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SESION 3I.aORDINARll, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1953 

(Sesión de 19.45 a 23 horas) 

PREsmENCIA DE LOS SE:AORES CORREA LETELltR, MONTANÉ y SANTAN:DRtU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

IH. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Maass se refiere a la exposi­
ción hecha por el señor Ministro de 
Hacienda acerca del plan económico y 
financiero del Gobierno. 

2.-Se acuerda celebrar una seslOn espE­
cial para continuar debatiendo el plan 
económico y financi·ero del Gobierno, 
el día de mañana jueves 6 de agosto, 
de 19 a 21 horas. 

3.-El señor Schaulsohn analiza la exposi­
ción del señor Ministro de Hacienda. 
Contesta en seguiga, el señor Herrera, 
Ministro de Hacienda. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Oficio de S. E. el PresidEnte de la Re­
pública, con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto 
de ley que declara de utilidad pública 
los terrenos de particulares que sean 
necesarios para la fundación de pobla­
cionesen las zonas de aplicación de la 
Ley de Propiedad Austral. 

2 Y 3.-Informes de las Comisiones de De­
fensa Nacional y de Hacienda, recaídos 
en el proyecto que modifica el artículo 
109 de la ley N.O 7,161, en lo que se re­
fiere al personal del Servicio de Ban­
das del Ejército y de la Armada. 

4. -Presentación. 

lIt - AItT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O 1.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 2,030.- Santiago, 29 de Julio de 1953. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política del Estado, 
he resuelto retirar la urgencia hecha pre­
sente para el dEspacho del proyecto de ley 
que declara de utilidad pÚblica los terrenos 
de particulares que sean necesarios para la 
fundación de poblaciones en las zonas de 
aplicación de la ley de propiedad austral. 
(Mensaje N.O 9, de 1.0 de agosto de 1952). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Cam¡ro.- Osvaldo Koch". 
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N.o 2.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 
pasa a informaros un proyecto de ley, remi­
tido por el Honorable Senado, que modifica 
el artículo 109 de la hoY N.O 7,161, de 31 de 
enero de 1942, en lo que se refiere al Servi­
cio de Bandas del Ejército y de la Armada. 

El artículo 109 de la ley N.O 7,161 Esta­
blece que el Director de Bandas del Ejérci­
to y el Subdirector ~endrán los grados de 
Mayor y Capitán, respectivamente, y el Di­
rector de Bandas de la Armada, el grado de 
Capitán de Corbeta D. C. 

Por el proyecto en informe se aumenta 
un grado a cada uno de los cargos señala­
dos, vale decir, que el Director de Bandas 
del Ejército tendrá el grado de Teniente Co­
ronel; el Subdirector de Bandas el de Mayor 
y el Director de Bandas de la Armada ten­
drá el de Capitán de Fragata. 

Esta mayor jerarquía que tendrán los Je­
fes de Bandas del Ejército y la Armada se 
justifica pll::namente por las delicadas y úti­
les labores que desarrollan. 

Desde luego, hay que destacar el hecho de 
que en sus carreras tienen limitadas sus po­
sibilidades de ascenso y, también, que sus 
funciones hoy en día se han visto aumenta­
das, especialmente debido al desarrollo que 
ellas han tomado y a las labores, tanto de 
índole netamente militar como cultural y cí­
vico que realizan las Bandas de los distin­
tos Regimientos del país. 

Hay que señalar también que actualmen­
te el personal que las compone es selecto, 
egresado de las Escuelas de Músicos Milita­
res que mantiEnen las distintas Ramas de la 
Defensa Nacional, donde se les instruye en 
su arte. 

Los mencionados jefes tienen así un vas­
to campo de. actividades, como ser la distri­
bución de los fondos para la adquisición de 
bandas instrumentales del Ejército, la se­
lección del personal y de Jefes de las Ban­
das; impartir instrucciones para todas las 
bandas del país, la dirección de la Escuela 
de Músicos Militares, confeccionar progra­
mas de trabajo para las bandas de la Guar­
nición de Santiago, grabaciones y audiciones 
por radio, etc. 

Vuestra Comisión de Defens~ Nacional 
consultó un artículo nuevo, que imputa el 
gasto que significa esta ley, por el presente 
año a los saldos sobrantes en los item so­
bre~ueldos fijos de las respectivas Subsecre­
tarías de Guerra y Marina. 

El Subsecretario de Guerra, Coronel SEñor 
Benjamín Videla, explicó en el seno de la 
Comisión, que los jefes que actualmente 
desempeñan estos cargos ganan, en virtud 
de las disposiciones legales vigentes sobre 
sueldos al personal de las Fuerzas Armadas, 

los correspondientes al gradO inmediatamen­
te superior, afirmación que consta certifi­
cada en los antecedentes del proyecto en 
informe. 

Al darle financiamiento, vuestra Comisión 
no desconoció el hecho de que pudieran es­
tar ganando el sueldo correspondiente al 
grado inmediatamente superior sino que 
consideró que el proyecto significa aumen­
to de grado y, por tanto, aumento de gas­
to. 

En mérito de las consideraciones expues­
ta/!, la Comisión de DefEnsa Nacional, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto de ley 
en informe, redactado en los términos si­
l5uientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artlculo 1.0.- ReEmplázase en el artícu­
lo 109 de la ley N.O 7,161, párrafo En el Ejér­
cito, la frase "Director de Bandas a Ma­
yor" por "Director de Bandas a Teniente 
Coronel" y "Subdirector de Bandas a Capi­
tán" por "Subdirector de Bandas a Mayor". 

En el párrafo En la Armada, substitúyese 
la expresión "Director de Bandas a Capi­
tán de Corbeta D. C." por "Director de Ban­
das a Capitán de Fragata". 

Articulo 2.0.- El mayor gasto que signifi­
ca ·esta ley por el presente año se cargará 
a los saldos sobrantes en los item de sobre. 
sueldos fijos, 09101102 y 10!01102, de la Subse­
cretaría de Guerra y Subsecretaría de Ma­
rina, respEctivamente, del Presupuesto vi­
gente. 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asIstencia de los señores: Pedro Espina (Pre­
sidente), Barra, Benaprés, Balados, Cuadra, 
Martinez, Urrutia, Muñoz y Pizarro, don 
Abelardo. 

Diputada Informante se designó al Hono­
rable señor Benaprés. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 3.-INFORME RE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haciend'l ha conocido re­
glamentariamente del proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Defensa Nacional, 
que modifica la ley N.O 7,161, en lo que se 
refiere a la asimilación jerárquica de grados 
de los Directores y Subdirectores de Bandas 
del Ejército y Armada, y ha resuelto recha­
zarlo. 

Estima la Comisión de Hacienda que el 
proyecto de ley en referencia se traduce en 
mayorES desembolsos fiscales desde varios 
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puntos de vista, tanto inmediatos como fu­
turos, pese a la afirmación certificada de 
encontrarse los interesados disfrutando del 
sueldo del grado inmediatamente superior. 

La situación anotada se Evidencia más si 
se considera que la asimilación que se pro­
pone por ej emplo para el cargo de Director 
de Bandas del Ejército, que de Mayor pasa­
ría a Teniente Coronel, permitiría, una vez 
en posesión de este grado y cumplidos algu­
nos requisitos legales, percibir la renta co­
rrespondiente al grado de Coronel. 

Los antecEdentes que han dado origen al 
envío del mensaje respectivo demuestran que 
los fundamentos tenidos en vista para pro­
poner la modificación legal en examen, son 
de orden eminentemente personales y remi­
tidas a la situación que afecta a los actua­
les funcionarios que desempeñan los cargos 
cuyos grados se modifican. 

La Comisión de Hacienda estima que, por 
muy respetables que sean tales circunstan­
cias y sobre las cuales no ~e pronuncia, no 
pueden dar origen a una legislación que, a 
base de solucionar los problemas de determi­
nados funcionarios, alteren las bases orgáni­
cas de uno o más servicios con caracteres 
pErmanentes qUe vendrán a beneficiar, sin 
que concurran los títulos que puedan exhi­
bir los funcionarios interesados directamen­
te en el despacho del proyecto, a los que 
los sucedan en los cargos, una vez que va· 
quen éstos. 

Si se añade a lo dicho que los gastos di­
rectos que el proyecto ocasione se verán 
aumentados con los desembolsos por concep­
to de jubilaciones, posiblemente reajusta­
bIes una vez que se retiren los funcionarios 
interesados, sin contar los que signifiquen 
las promociones a que dé lugar la vacancia 
de sus cargos, se comprenderá bien que la 
Comisión de Hacienda na haya dado curSo 
a un proyecto r·esp~cto del. cual se sostiene 
que no importaría gastos, porque actual­
mente los funcionarios gozan del sueldo que 
el nuevo grado les reportaríá. 

Si no concurren antecedentes de orden ge­
nEral en apoyo del proyecto, que ha sido, por 
lo demás, objeto de informes negativos de 
altos organismos de la Defensa, la Comi­
sión de Hacienda estima que no debe apro­
barse y que la materia que ha dado pie para 
la presentación del mensaje debe conside­
rarse en iniciativas independientes, indivi­
dua1es, sujetas a la tramitación de la ley de 
10 de septiembre de 1887. 

La Comisión de Hacienda propone, en re­
sumen, por lo dicho, que se rEchace el pro­
yecto de la Comisión de Defensa Nacional. 

Sala de la Comisión, 29 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi-

dente), Carmona, Errázuriz, don Jorge; La­
rraín, Sandoval y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 4.-PRESENTACION 

Presentación dEl señor Juan Hernández 
Valeze, en la que solicita se le conceda el de­
rechu a gozar de una pensión de retiro co­
rrespondiEnte al grado de Coronel de Ejér­
cito. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
\e).- Terminada la Cuenta. 

l.-PLAN ECONOMICO y FINANCIERO DEL 
GOBIERNO.- ANALISIS DE LA EXPO­
SICIGN HECHA POR EL SE~OR MINIS­
TRO DE HACIENDA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) .- La presente sesión tiene por objeto con 
tinuar ocupándose de la situación eeonómica 
del país y de las medidas de orden financiero 
y económico adoptadas por el actual Gobier­
no. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAASS. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra,. 
El señor CORREA LETELIER (Vic·epresiden­

te).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Maass. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, no es 
mi intención, en esta oportunidad, hacer un 
nuevo análisis técnico del plan económico del 
Gobierno, que, estos últimos días, ha estado 
debatiendo la Honorable Cámara. No es mi 
intención hacerlo, porque considero que mu­
cho más capacitado para ello está, indiscuti­
blemente, el propio señor Ministro de Hacien­
da, quien ya ha anunciado que, en una fecha 
proxlma, se hará cargo de todas las ob­
servaciones Que los Honorables Diputados for­
mulen sobre-el particular. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que me 
corresponde, como Diputado de estos bancos, 
hacerme cargo, en algunos aspectos, de ciertas 
observal!iones de carácter doctrinario y gre­
mial, y de la repercusión que puede tener 



1416 CAMARA DE DIPUTADOS 

este plan antiinflacionista en los sectores po­
pulares, Es indispensable que ciertos concep· 
tos que se han emitido, en esta Honorable 
Cámara, sean puestos en su verdadero lugar. 

Me parece que ayer el señor Ministro de Ha­
ciencia hizo notar una de las repercusiones 
más curiosas que ha tenido este plan antiin­
flacionista en los diferentes sectores de la 
opinión pública. Me refiero al hecho de que, 
mientras algunos sectores han manifestado 
que este plan es de tendencia socialista y aún 
marxista, otros, en cambio, han creído ver en 
él una clara intromisión de conceptos de De­
recha, de conceptos netamente capitalistas. 

Según nuestra opinión, la verdad está en 
que no ha sucedido ni lo uno ni lo otro. Nos­
otros negamos, enfática y terminantemente, 
que, en la concepción de este plan de Gobier­
no, se haya siquiera pensado, en algún ins­
tante, bajo la presión de ideas de índole capi­
talista o de Derecho. Tampoco creemos que 
sea de una concepción netame~te socialista, 
porque la realidad de las cosas eS que el socia­
lismo va mucho más allá todavía que el tra­
zado de este Plan Económico. 

Creemos, sencillamente, que, arreglando 
ahora, dentro del régimen liberal económico 
que es el que, en general predomina en la 
nación, las finanzas, la economía nacional7 
hasta lograr estabilizarlas, posibilitamos, pre­
cisamente, que estas ideas socialistas puedan 
llegar a ser realidad. 

Creo que nadie puede discutir y esto ya ha 
sido reconocido por todos los sectores de esta 
Honorable Cámara, que quien ha sufrido 
esencialmente la fuerza y la presión del pro­
ceso inflacionista, es indiscutiblemente, el 
pueblo, el trabajador chileno. 

Nadie puede negar tampoco que, como con­
secuencia precisa de este proceso inflacionis­
taen la economía popular, han surgido, a 
través de los últimos años, distintos mo­
vimi'entos gremiales tendientes a que estos 
sectores puedan lograr contrarrestar, en cier­
ta parte, sus efectos, la miseria que suelen en­
contrar en sus hogares, a consecuencia del 
alza desmedida del costo de la vida. Pero, y 
esto es interesante anotar, ¿han logrado los 
sectores populares, el proletariado de nuestro 
país, aunque sólo sea en parte, contrarres­
tar realmente el alza del costo de la vida? 
¿Han logrado todos ellos tener mayores me­
dios para lograr un consumo más adecuado 
a sus necesidades? Hace unos días, el señor 
Ministro de Hacienda nos dijo rotundamente 
que no, y, a través de estadisticas qUe no han 
sido hasta estos instantes refutadas, demos­
tró claramente, en es,ta Honorable Cámara, 
que, desde el año 1940 al año 1952, la parte 
qUe le correspondía, en la renta nacional, 
a los sectores popular'es, a los sectores asa­
lariados, en vez de aumentar, había dismi­
nuído. En realidad, las cifras que en esa oca­
sión dio a conocer el señor Ministro de Ha­
c:enda infunden pavor en el ánimo de los Di­
putado.s de estos bancos, porque demuestran, 

claramente, que el "standard" de vida de 
nuestro pueblo no ha subido; demuestran, 
claramente, qUe la miseria se ha entroniza­
do aún más en las clases populares y que es 
indispensable, so pena de un suicidio colec­
tivo de nuestra nacionalidad, llevar adelante 
los remedios necesarios, por dolorosos que 
ellos sean, para poner término a esta situa­
ción. 

Cuando el Partido Socialista Popular llegó 
a tomar responsabilidades en el Gobierno que 
él había contribuído a elegir, aceptó esta res­
ponsabilidad, a condición de que, precisa­
mente, se llevara adelante una planificación 
concreta y básica de nuestra economía, en­
caminada a detener el proceso inflacionista. 
Habría sido criminal, señor Presidente, que 
el Partido y el Gobierno hubieran continuado 
cruzados de brazos, contemplando impasibles 
cómo la economía nacional se acercaba cada 
día más a un des.peñadero, del cual era in­
dispensable alej arse, si no queríamos perecer 
todos, en un momento. Por eso, como parti-' 
do consciente de sus responsabilidades, tomó 
este camino. Hemos encontrado pleno apoyo 
en nuestros aliados políticos, y, juntos, he­
mos elaborado lo que ahora se llama "el plan 
antiinflacionista del Gobierno". 

Nosotros, señor Presidente, no pretendemos, 
ni pretenderemos jamás, haber descubierto 
una panacea al poner en marcha este plan 
antiinflacionista. Pero, sí, queremos que se 
respete, por sobre todas las cosas, nuestra in­
tención honrada y justa, de edificar algo que, 
en realidad, permita hacer frente a este pro­
ceso inflacionista. No queremos, señor Presi­
dente, que se nos trate; como lo han hecho 
algunos sectores de esta Honorable Cámara, 
de demagogos, cuando lo único que deseamos, 
desde el fondo de nuestros corazones, es el 
bienestar de Chile, el bienestar de nuestras 
clases proletarias. 

Nosotros no creemos que sea demagogia 
hac·erle frente a la inflación, aun a costa mu­
chas veces -porque lo vimos conscientemente 
antes de lanzar este plan antiinflacionista­
de que, momentáneamente, el fervor popular 
que pUdiéramos haber levantado en otras oca­
siones, y que también pudimos levantar en 
ésta, a través de una pOSición más cómoda, se 
aleje de nuestro lado. Aun más, señor Pre­
sidente, al hacer el análisis de este plan, es­
pecialmente de aquellas medidas que se re­
fieren al cambio único, vimos que, lógicamen­
te, gran parte de los sectores populares no en­
tendería, en toda su integridad, las medidas 
que queríamos proponer, y que, en consecuen­
cia, estos sectores estarían en contra nuestra. 
Sin embargo, creímos que la oposición de los 
sectores populares iba a ser de mayor enver­
gadura que la que existe en el ambiente pú­
blico, actualmente. En cambio, hemos visto 
que, a través de todo Chile, ha habido mu­
cha gente que nos ha comprendido, que hay 
muchos sectores de asalariados, de trabajado­
res, que han sentido que estamos honrada­
mente tratando de laborar en su beneficio. 
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El señor SALINAS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MAASS. - Con todo gusto. 
El señor SALINAS. - Honorable colega, 

que estos sectores no son tantos, lo demues­
tra el hecho de que en estos momentos la 
Central Unica de Trabajadores realiza una 
de sus más magníficas concentraciones en 
la capital, justamente para protestar contra 
las alzas de los artículos de primera nece­
sidad, y no para expresar su conformidad 
con el Plan Económico del Gobierno. 

El señor OSORIO.- La concentración es 
contra Sumar, Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Maass. 

El señor MAASS.- Me alegra saber, Ho­
norable colega, que Su Señoría conoce el re­
sultado del comicio antes que haya termi­
nado. 

El señor SALINAS. - Fuimos a verlo, Ho­
norable Diputado. Siempre hemos estado 
preocupadas de las concentraciones obreras. 

El señor MALLET.- Venimos de allá. 
El señor MAASS. - Muy bien, Honorable 

colega. 
Probablemente, la Central Unica de Tra­

bajadores haya adoptado un predicamento 
de esta especie; pero me consta que, en esa 
organización, hay un fuerte sector que no 
comparte esta posición_ 

El señor TAMAYO. -- y que está en la 
concentración. 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable cOlega? 

El señor MAASS.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Creo, señor 
Presidente, que es conveniente que las orga­
nizaciones obreras adopten sus acuerdos con 
las reservas del caso. Pero, es tan cierto lo 
que sostiene el Honorable señor Maass, que, 
desde la iniciación de las actividades de la 
Central Unica de Trabajadores se ha podido 
advertir una diferencia bien nítida entre 
aquellos sectores de esa organización que 
Mmprenden nuestros esfuerzos por dar a los 
obreros lo que les corresponde, y aquellos que 
siguen lo que llamé en una sesión anterior, 
la política del "teja pasado", es decir, de exi­
gir siempre más, en circunstancias que esta­
mos tratando. _. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Es una 
alusión al Honorable señor Maass, Honora­
ble Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN. - No olvide 
que es campeón de rayuela el Honorable se­
ñor Maass. 

-HABLAN VARI.OS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
centaD.- Puede continuar el Honorable se­
llOr Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Nosotros esta­
mas tratando de satisfacer algunas de las 
aspiraciones de la Central Unica de Trabaja­
dores. Seguiremos en nuestra campaña para 
que en todos los gremios y organizaciones 
sindicales se nos escuche, a fin de poder ex­
presar a todos los sectores de los trabaj ado­
res chilenos que, efectivamente, éste es el 
primer paso, aparte de otros dados anterior­
mente, para satisfacer sus anhelos. 

El señor POBLETE.- ¿Por qué no va a ex­
plicarlo a la concentración de hoy. Honora­
ble Diputado? 

El señor RECABARREN.- El domingo pró­
ximo, Honorable colega, lo vamos a explicar 
en todas las capitales de provinria del terri­
torio. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable señor 
Maass. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, a pro­
pósito de lo que afirma mi Honorable colega 
respecto de la Central Unica de Trabajado­
res, tengo que hacer un recuerdo en esta Ho­
norable Cámara. Creo que es la primera vez 
que en la historia de nuestro país un Gobier­
no toma medidas de tanta trascendencia, co­
mo las que consulta el plan antiinflacionista 
que ha sido conocido, en dos reuniones suce­
sivas, por la Central Unica de Trabajadores. 

El señor PALMA (don 19naciol.- Su Seño­
ría parece que tiene mala memoria, porque no 
recuerda lo que aconteció en la época del se­
ñor Vial. 

El señor IBA:ÑEZ.- Estaba en Colligüay. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, pido 

que se haga respetar mi derecho a usar de la 
palabra. Para hacer chistes malos, sobra 
tiempo. 

Señor Presidente, si algún señor Ministro 
anteriormente lo hizo, quiere decir que esta 
es la segunda vez que ocurre un necho seme­
jante. Por lo demás, el hecho de que ante­
riormente se hayan puesto en prácUca medi­
das similares, no tiene importancia dentro del 
problema en general. 

El señor BARRA.- ¿Me permit~ una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor MAASS.- Con todo gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor BARRA.- Habría que aelarar tam­
bién otro punto, señor Presidente. ¿Quién pu­
so en el Gobierno al ex Ministro señor Vial. 
cuando cayó la combinación de Concentración 
Nacional con todos los errores o faltas que pu­
diera haber cometido? En aquella época se 
constituyó una nueva combinación de Gobier­
no con el "slogan" de la "sensibilidad social". 
Si no me equivoco, en aquel tiempo, Su Se­
ñoría, como dirigente de la CEPCH, encabezó 
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un movimiento destinado a que el señor Vial 
asumiera las responsabilidades del Ministerio 
de Hacienda. En consecuencia, para la histo­
ria, habría que dejar constancia de que sec­
tores políticos, en los cuales militaba el Ho­
norable colega, fueron los que levantaron el 
Gobierno de la "sensibilidad social' . 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Puede continuar el Honorable señor 
Maass. 

El señor MAASS.- En realidaci, me alegro 
de la interrupción que me ha solicitado el Ho­
norable señor Barra, porque es la primera vez 
que oigo que a alguien pueda ocnrrírsele <¡ue ' 
haya sido la Confederación de Empleados Par­
ticulares la que impuso un Ministro y dió ~1a­
cimiento a una combinación mimsterial. 

La verdad es muy distinta, señm Presiden­
te. En esa oportunidad, se produjo un movi­
miento generado entre los empleados de las 
Compañías de Teléfonos de Chile y de la 
Chilena de Electricidad, a raíz de un proyec­
to de ley que creo que en esos il-istantes se 
discutía en esta Honorable Cámara Este mo­
vimiento tuvo otras derivaciones posterior­
mente, y, como consecuencia de ello, se pro­
dujeron ciertas desavenencias de tipo polí­
tico entre los partidos que integr<lban el Ga­
binete de Concentración Nacional Cayó esa 
combinación política y vino una nueva época, 
la del Gobierno de la SensibilidarJ Social, co­
mo se la llamó entonces. 

El señor BARRA.- Es más o menos lo mis­
mo que estoy afirmando. 

El señor MAASS.- En todo caso, señor Pre­
sidente, no es éste el punto que está en discu­
sión en esta oportunidad. 

El señor BARRA.- Pero me h~ dado la ra­
zón Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega?? 

El señor MAASS.- Con todo agrado. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, aquí 

se ha afirmado un hecho que i es totalmente 
inexacto. Cuando asumió el Gobierno la lla­
mada combinación de la "Sensibilidad Social", 
el Partido Socialista Popular fué oficialmente 
invitado a asumir responsabilidades ministe­
riales y declinó esa :nvitación precisamente 
porque no fué aceptado el plan que el Partido 
proponía para gobernar. 

Muchas gracias. 
El señor BARRA.- También me da la ra­

zón Su Señoría; se arrepintieron a última ho­
ra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentall.- Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría se sirva no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable Sé'nor Maass. 
El señor MAASS.- Señor Pre~;idente, quie­

ro referirme nuevamente al tema que está de­
batiendo la Honorable Cámara en estos ins­
tantes. 

En una sesión anterior, se dijo en esta Cor­
poración que el régimen socialista está basa­
do en la demagogia y en el oportunismo. Ad€-

más de que estimo que, por sobre todas las 
cosas, las ideas 'deben ser respetadas ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Si ellas son 
respetables. 

El señor MAASS.- ... y que no se deben 
emplear ciertos adj etivos para calificar las 
id'eas de los demás, quiero manifestar, en es­
ta ocasión, que si hay un calificativo injusto 
para el régimen socialista es, pre'c'isamente, 
el de "d.emagógico". Creo que no hay nin­
guna doctrina, de las actualmente susten­
tadas en el panorama poI í tic o na­
cional e internacional, que tenga una base 
más científica que el marxismo, que está 
fundado, sencillamente, en la realidad de la 
vida, que reconoce la existencia de clases y 
la lucha entre ellas. 

Señor presidente, cuando los pueblos se 
rebelan en contra de la miseria, de la opre­
sión o de la injusticia, lo hac'en como el úni­
co medio d,e buscar nuevos horizontes de vi­
ña en un régimen más justo y equitativo. 

No olvidemos, señor Presid,ente, que hace 
ya mucho tiempo que existió, implantó y dió 
a conocer sus postulados de orden liberal, 
Adam Smith; pero ello no ha significado, a 
pesar de haber&e entronizado esa doctrina 
en distintos países del mundo, que la mise­
ria haya terminado en esos países, o que ha­
ya cesad,o la explotación de los pueblos. 

La verdad es que los pueblas tratan de 
buscar, precisamente, una nueva solución a 
sus inquietudes, a su miseria, en un régi­
men que le procure nuevos medios de vida, 
mejor posición económica y soclal. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción Su Señoría? 

El señor MAASS.- Como no. 
El señor CORREA LARRAIN.- Cr,eo, Ho­

norable Diputado, que el país en que más 
íntegramente, más científicamente se ha 
aplicado la teoría marxista, ha sido la Ru­
sia Soviética. Y creo que, desgraciadamente, 
la miseria humana a que alude Su Señoría, 
lejos de desaparecer en ese paÍS, está mu­
cho más agudizada que en los países capi­
talistas. 

El señor MAASS.- Estimamos, Honorable 
colega, que la verdadera concepción marxis­
t:l. no se aplica en la Rusia Soviética. 

El señor AQUEVEQUE.- De otra mane­
ra, seríamos c'omunistas. 

El señor MAASS.- Se ha dicho también, 
Honorable Cámara, que a través del Plan 
Económico se aplican solamente medidas de 
carácter policial contra los especuladores,· y 
que se actúa, en buenas cuentas, sobre los 
efectos y no sobre las causas de la inflación, 

Recuerdo que mi distinguido colega señor 
Aldunate tuvo expresiones muy felices, a mi 
parecer, al abordar este punto, cuando dijo 
que lo que ocurría con las medidas económi­
cas era igual que si en una guerra, en vez 
de eliminar las causas d,e la conflagración 
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se atacara a los buitres que llegan a comer­
se los cadá v,eres. 

Señor presidente, en este Plan Antinflacio­
nista no se persigue fundamentalmente apli­
car medidas policiales. 

La verdad, es que se trata, por otros me­
dios más eficaces, como la cr'eación del Ban­
co del Estado, como la reorganización del 
Banco Central, como la creación del INACO, 
como la adopción del cambio único, d,e ata­
(; al' las ca usas d.e la in flación . 

Si han llegado a la Honorable Cámara pro­
yectos como el de delito económico, por ejem­
plo, ha sido sencillamente para sancionar a 
los delincuentes que están lucrando a costa 
del puebla y que han cometido, en 'felidad, 
verdaderos delitos públicos; pero sin que pre­
tendamos, nosotros ni el Gobierno, o se pre­
tenda en el plan antiinflacionista, que con 
estas medidas se van a terminar los hechos 
de que se trata. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite, "Honorable Diputado? 

El señor MAASS. - Con todo gusto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Y, si el Gobierno estima que con estas me­
didas no se va a conseguir el objetivo que se 
propone, ¿con qué objeto envía este proyecto, 
por tercera vez, al Parlamento? 

El señor MAASS.- Creo que la pregunta 
de Su Señoría ya está contestada a través de 
lo que dije anteriormente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Entonces, no le entendí a Su Señoria. 

El señor MAASS.- Así me parece. 
Manifesté, Honorable colega, que las medi­

das dPo tipo policial, como aquéllas relativas al 
delito económico, se habían adoptado exclu­
sivamente con la finalidad de fijar penas para 
los verdaderos delitos públicos que son los 
que cometen el especulador y todos aquellas 
que lucran a costa de la miseria popular. Es­
to no es fundamental, a nuestro parecer, pa­
ra detener el proceso inflacionista, pero nadie 
puede negar, y el mismo Honorable señor Al­
dunate reconoció la existencia de estos ver­
daderos criminales, que, en una sociedad bien 
organizada, hay necesidad de que todos los 
criminales sean castigados. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor MAASS. - Con todo agrado. 
El señor MALLET.- Acabo de escuchar al 

Honorable colega, y coincido con él, decir que 
hay urgencia para penar los delitos económi­
cos y, también, le escuché que esto forma par­
te del plan económlco del Gobierno. Enton­
ces, quisiera que mi Honorable colega me ex­
plicara por qué motivo hasta este momento 
el Gobierno no hace presente al Congreso Na­
cional la "urgencia" para el proyecto respec­
tivo. 

El señor MAASS.- Estimo que seguramen­
te muy pronto lo habrá de solicitar. Tengo 
esa impresión a través de lo que he conversa-

do con el señor Ministro de Hacienda. Posible­
mente, debIdo a la multiplicidad de proyec­
tos que ha sido necesario elaborar, se ha te­
nido que postergar, por algunos días, la peti­
ción de urgencia para este proyecto que es­
timo que muy pronto llegará a esta Honora­
ble Cámara. 

El señor MALLET. - j El oficio tendría diez 
líneas, Honorable Diputado! 

El señor MAASS.- ¡Ya llegará, tenga pa­
ciencia, Su Señoría! 

Me parece que el Honorable colega, señor 
Campos, me había solicitado una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Deseo 
contestar, desde otro punto de vista, la obser­
vación de Su Señoría. 

Señor Presidente, el Honorable señor Maass 
manifestaba y recordada una frase, que él 
estimó feliz, del Honorable señor Aldunate y, 
luego, para aclarar más el concepto, contes­
tando a una interrupción del Honorable señor 
Puentes, decía que, si bien este delito econó­
mico, que se creaba a través de un proyecto 
de ley enviado al Congreso Nacional, no cons­
tituída la base del ataque a la inflación, él 
se hacía necesario por constituir algo así como 
una justicia inmanente, o para mantener la 
moral pública. 

Pero el Honorable colega olvidó manifestar 
que el fundamento básico que asentuó el Ho­
norable señor Ald)mate fue el de que estos 
"buitres", es decir, estos especuladores y estos 
mercaderes del hambre del pueblo, nacen só­
lo cuando se ha establecido una política eco­
nómica dirigida y que la forma de evitarlos, 
que la contrapartida destinada a impedir la 
existencia de especuladores, es, según pala­
bras textuales del Honorable señor Aldunate, 
hacer lo que precisamente falta en los pro­
yectos económicos, o sea, aplicar racionamien­
tos, que de acuerdo con la teoría socialista, 
son la complementación de la política econó­
mica que tienen que seguir los Gobiernos de 
esa orientación. 

De esta manera .señalaba el Honorable co­
lega señor Aldunate, el peligro virtual que 
caería sobre la nación al hacerse el ensayo 
de legislación sobre el delito económico. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MAASS. - Sin estar de acuerdo, 

en rEalidad, con los principios básicos en 
que ha sustentado su argumentación mi Ho­
norable colega, debo decirle que, a través 
de sus aseveraciones, ha fluído la existencia 
de estos delitos de que hablaba yo anterior­
mente, y existirán estos delitos, cualquiera 
que sea la causa que haya originado su co­
misión. 

Yo estimo que estos delitos deben ser pe:. 
nadas, en todo caso, porque no es posible 
que en un país existan delincuentes que, 
cualquiE.ra que sea la causa que haya gene­
rado su delito, puedan quedar impunes, sin 
tener la sanción que merecen, y sobre todo, 
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cuando virtualmente se mata a un pueblo, 
lentamente, a través de la especulación, dE; 
la retención de los artículos de primera ne­
cesidad, etcétera. 

Yo creo que estos delitos deben ser pe­
nados más drásticamente que cualquiera otra 
clase de delitos. De ahí que la argummta­
ción que mi Honorable colega ha desarro­
llado en este instante me afirme más en la 
idea que yo he expresado. 

Otra cosa, señor Presidente. Es un hecho 
reconocido, palpable y que nadie puede ne­
gar, que las tributaciones en este país no 
son pagadas por igual en todos los sectores. 

i Si el esconder las rentas se ha hecho casi 
una profesión en Chile! Y, si se observa que, 
para algunos sectores, es mejor contador el 
que mejor puede falsear los balances, no ca­
be ninguna duda con respecto a este aserto. 
En cambio, los asalariados, los empleados y 
<obreros, deben pagar escrupulosamente aque­
ilo que les corresponde, pues les es descon­
tado. mensualmente, en las planillas de pa­
go réspectivas. 

Así se comprende que el Gobierno haya 
anunciado -y que pronto haya de llegar 
a esta Honorable Cámara- un proyecto de 
ley de reforma tributaria, que permita una 
mejor recepción de nuestras rentas públicas, 
que permita no sólo el pago de las contri­
buciones de aquellos que tienen una renta 
fija, un salario o un sueldo, sino que también 
las haga pagar por la generalidad, por to­
dos aquellas que deben contribuir al Erario. 
Este proyecto permitirá que, de aquí en ade­
lante, la Dirección General de Impuestos 
Internos recaude en debida forma los in­
gresos que le corresponden y el Fisco, por 
consiguiente, desarrolle sus actividades en 
forma normal. 

Se ha dicho también, últimamente, en es­
ta Honorable Cámara, que la burocracia se 
extiende cada día más; se dijo -empleando 
la misma frase- "que está con el estómago 
cada día más lleno, en detrimento del pue­
blo". En realidad, esto de "los estómagos 
llenos de la burocracia", yo no creo que sea 
tan real ni efectivo como se ha enunciado. 
No discuto, porque es indiscutible que dentro 
de la burocracia fiscal han existido y exis­
ten todavía, en la actualidad, y por desgra­
cia, algunos "grandes duques". Especialmen­
te, es un hecho notorio que en nuestro ser­
vicio de Relaciones Exteriores los sueldos que 
perciben algunos funcionarios dejan real­
mente pasmados a quienes tienen que vivir 
en el país una situación de miseria y orfan­
dad. 

Pero no olvidemos Honorables colegas, 
que, junto a estos pocos "grandes duques" 
de la Administración Pública, existen tam­
bién muchos miles de empleados modestos, 
que también forman parte del pueblo, en la 
misma forma que el resto de los empleadOS 
y obreros que, a decir verdad, no están, en 
absoluto, en una situación que· podamos tilo 

dar como de estar "con el estómago lleno". 
Al contrario, hace pocos días, tuvimos opor­
tunidad de visitar, con algunos colegas de 
representación por e'1 primer distrito de San­
tiago el edificio del Correo Central. Allí pu. 
dimos ver la situación de verdadera ignomi­
nia en que tienen que trabajar los funciona­
rios de la repartición mencionada, entre los 
cuales hay mujeres que desarrollan sus labo. 
res en oficinas expuestas a todas las incle. 
mencias del tiempo, sin calefacción y que 
tienen que hacer turnos nocturnos, precisa­
mente, para aumentar sus emolumentos, pa­
ra ganar un poco más. 

Me parece, señor Presidente, si se examina 
la situación de los empleados públicos en 
nuestro país, que no se puede decir que ellos 
estén "con el estómago lleno". Por el con­
trario, Honorable Cámara, sus estómagos es­
tán vacíos, y muy vacíos. 

También se ha dicho aquí que al país no 
le interesa la situación de la Caja Fiscal, de 
las finanzas, de la distribución de rentas, et. 
cétera; que al país le interesa exclusivamen. 
te conocer y discutir el plan intilnflacionis­
ta del Gobierno. 

Sin embargo, creo que en esta forma no 
nos situamos en un terreno de realidad. El 
"plan" es sencillamente el resultado de la 
observación de los aspectos que ya mencio­
né. El país necesita reconocer la realidad de 
la inflación para aceptar los remedios y sa­
crificios que este plan pueda imponerle. Na_ 
die puede aceptar huenamente un sacrificio 
de cualquiera especie, cualquiera que sea su 
categoría, si no sabe a qué causas se debe 
ese sacrificio y cuál será la intensidad de ese 
sacrificio. 

Todavía más. Ayer, mi Honorable colega 
señor Enríquez manifestaba que el Gobierno 
no había sido franco al decir al pueblo la cª,. 
lidad y cantidad del sacrificio que tendría 
que soportar. Manifestó el Honorable coIega 
que nosotros, los Diputados de estos bancos, 
el Ministro de Hacienda y el Gobierno en ge. 
neral, habían dicho que, con las compensa­
ciones, estaría totalmente paliada la situa­
ción aflictiva que el pueblo pudiera tener 
como consecuencia del plan antiinflacio­
nista. 

No es así señor Presidente; la verdad está 
en que, hemos sido más francos que eso. Re­
conocemos que hay sacrificio popular transi. 
torio como consecuencia de la adopCión de 
estas medidas. 

Pero también debemos decir muy clara. 
mente, que este sacrificio nó pesará sobre 
los sectores populares con la misma intensi­
dad que tendrá en otros sector-es de la eco. 
nomía nacional_ 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor MAASS. - Con todo agrado. 
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El señor ENRIQUEZ. - Me alegra mucho 
que las palabras de mi Honorable colega 
confirmen las apreciaciones que formulé 
ayer, cuando dije que se trataba de una re­
distribución de la renta qUJe, a la postre, va 
a significar una reducción del poder de 
compra, y que, en consecuencia. también las 
clases populares tienen que padecer. Quiero 
solamente agregar ahora que éstas padece. 
rán proporcionalmente más que las clases de 
rentas más altas, porque la reducción del 
poder de compra, Honorable colega, obliga 
forzosamente a una redistribución de cada 
presupuesto individual o familiar, redistri­
bución que es mucho más difícil y más do­
lorosa para el que gana menos, porque éste 
tiene un margen mucho más estrecho. Ten­
drá que renunciar al consumo de ciertos aro 
tículos de uso generaL a los cuates estaba 
habituado y formaban parte de su standard 
de vída, aunque fueran de una calidad muy 
modesta e, incluso, a ciertos artículos muy 
indispensables que tendrá que substituirlos 
por otros, aunque le gusten menos, con tal 
que representen algunas calorías más para 
su organismo, a fin de poder mantener su 
propia economía orgánica. Por eso digo, que 
siempre el sacrificio será mayor para 
los pobres que para los ricos, y no me gus. 
taría que Su- Señoría cayera en el sofisma 
de querer demostrar lo contrario. 

El señor MAASS. - He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Corbalán, se­
ñor Presidente. 

El señor CORBALAN. - Quiero referirme 
a las palabras expresadas por nuestro dis. 
tinguido colega don Humberto Enriquez 
ayer y ahora nuevamente. Quisiera aclarar 
algunos de los conceptos vertidos por él. 
aquellos que se refier'en a los ingresos que 
va a producir en el Presupuesto de la na. 
ción la unificación del tipo de cambio. Su 
Señoría decía ayer que esta medida signifl· 
carÍa para el Estado un ingreso del orden 
de Jos seis mil millones de pesos más o me­
nos ... 

El s'eñor ENRIQUEZ. - Lo decía el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor CORBALAN. --.:. ... pero que, por 
otra parte, se iba a indemnizar a los consu­
midores más o menos en la misma canti. 
dad, de manera que en ningún caso esta 
medida contribuirá a atacar el proceso in­
flacionista o a una mejor distribución de 
los ingresos dentro del Presupuesto de la na­
ción. 

Pero a este respecto, vale la pena decir lo 
siguiente: 

Si bien es cierto que, por un lado, se pe. 
dirá un sacrificio a los consumidores, que va 
a beneficiar al Estado en seis mil millones 
de pesos. más o menos, no se debe descono_ 
cer, por otra parte, el hecho de que al dar 
a estos mismos consumidores una bonifi 

caelDn a través de los decretos con fuerza 
de ley sobre aumentos de remuneraciones, se 
va a realizar una redistribución de las ren_ 
Las entre esos sectores, pues, como ya se sa­
be, esta indemnización la van a recibir sólo 
los que gozan de menores rentas. 

La redistribución de la renta nacional en_ 
tre esos sectores de empleados, obreros y 
empresarios, tiene un significado que no 
debe escapar al buen juicio y al buen crite· 
rio de mi Honorable colega. 

Esto, a más de ser un hecho de gran tras­
cendencia social, significa también un ver_ 
dadero incentivo a una producción nacional 
de un tipo más funcional, más real ... 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Cómo? 
El señor CORBALAN. - ... pues estos 

sectores. con esta redistribución de ' rentas, 
van a tener disponibilidades superiores a 
las que tienen actualmente; lo que va a per­
mitir, entonces, incrementar la industriali­
zación de la producción de determinados ar­
tículos de consumo directo. 
Gracias por la interrupción. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentall.- Honorable señor Maass, ha ter· 
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Que se le 
prorrogue, señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- Hay acuerdo de 
los Comités para prorrogar el tiempo, señor 
Presiden te. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Sí, señor Diputado, si el Honorable 
señor Maass lo solicita. 

El señor MAASS.- Me queda muy poco, 
señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar, Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor A~UEVEQUE. - ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

Es para recordar que hubo un acuerdo de 
los Comités ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Exacto, señor Diputado. 

El sel'ior V ALDES LARRAIN. - i Si nadie 
se opone, Honorable colega! Estamos todos 
de acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- Lo único que hacía presente, señor 
Diputado, era que el Honorable señor Maass, 
había hecho uso de todo el tiempo que se le 
había concedido y que se necesitaba que ex­
presara su deseo de acogerse a la prórroga 
acordada, en general, por los comités .. 

El señor MAASS.- Continúo, señor Pre­
sidente ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? Aprovecho la interrupción 
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que me ha concedido el Honorable señor 
Maass para refirme a lo afirmado por el 
Honorable señor Enríquez, porque me parece 
que la afirmación del Honorable colega e" 
sumamente grave y debe quedar totalmente 
aclarada en estos momentos. 

Ha sostenido el Honorable señor Enríquez 
que el poder de compra de todos los consumi­
dores disminuirá; y, en consecuencia, verán 
reducidas por igual sus posibilidades de con­
sumo todas las clases sociales de nuestro país 
Esta ha sido la afirmación principal del Ho­
norable colega. Sin embargo, es necesario 
tener presente cómo va a operar en un cas') 
concreto el reajuste de precios, en relación 
con la bonificación a los sueldos y salarios. 

Nosotros en Chile tenemos una curva nor­
mal y conocida de inflación, a la que pode­
mos llamar inflación normal, y que se pro­
duce con o sin plan de Gobierno, con o sin 
cambio único. Ahora, con motivo de estable­
cerse el cambio único, van a encarecer algu­
nos artículos, especialmente aquellos impor­
tados de consumo popular, como el azúcar. 
el aceite, el algodón, etcétera. En este caso 
se produce un nuevo encarecimiento que pa­
ra este ejemplo vamos a llamar una super 
alza. Esta super alza, efectivamente, va a 
gravar por igual a todos los consumidores 
en nuestro país; pero mientras el sector pa­
tronal, el- sector de rentistas no va a tener 
ningún reajuste en sus rentas, el sector asa­
lariado del país va a recibir un reajuste de 
un 10 y de un 15 por ciento, según el caso; 
reajuste que no le permitirá hacer frente al 
alza normal del proceso inflacionista, pero 
que le permitirá cubrir la super alza a que 
me he referido. 

El señor ENRIQUEZ. - Pero, Honorable 
colega ... 

El señor RECABARREN.- Es evidente, 
porque se mantiene el reajuste automático 
de sueldos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Honorables Diputados, ruego a 
Sus Señorías no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Aque­
veque. 

El señor AQUEVEQUE.- y esta super alza 
que gravitará sobre los sectores asalariados, 
se va a cubrir en parte con los fondos con 
que el Fisco va a bonificar a sus emplea­
dos y obreros, y en parte, con los dineros que 
el patrón y el rentista particular tendrán que 
bonificar a aquellos servidores que no alcan­
zan a ser bonificados por el Fisco. 

Además, el sector asalariado va a tener 
otra ventaja que le permitirá afrontar el al­
za normal del costo de la vida, a través de 
beneficios que hasta la fecha no percibía: 
recibirá la indemnización por años de ser­
vicios y la asignación familiar. 

Tenemos, en consecuencia, que mientras se 
encarece el costo de la vida para todos, para 
unos, para las clases asalariadas, existe una 
devolución, que les permitirá absorber la su-

per alza de inmediato; y, en cambio, el sector 
no asalariado, el sector patronal, tendrá que 
pagar de su bolsillo el alza y además, los re­
ajustes a sus obreros y empleados. En segui­
da, tienen que contribuir al fondo de indem­
nización por años de servicios y al destinado 
al pago de la asignación familiar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede me­

dio minuto, Honorable señor Maass? 
El señor MAASS.- Le había concedido 

una interrupción al Honorable señor Cam­
pos. A continuación, no tengo ningún incon­
veniente en concedérsela a Su Señoría. 

El señor SANTANDR,EU (Presidente Acci­
dental) . - Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- En la sesión de 
ayer, abusé latamente de la paciencia de la 
Honorabl~ Cámara; en consecuencia, no 
quiero insistir ni repetir los argumentos que 
ya formulé. Pienso volver a referirme a este 
tema más adelante, después que el señor Mi­
nistro de Hacienda nos dé todas aquellas in­
formaciones que se le han solicitado y con­
teste las preguntas que le formulé. 

Ahora sólo quiero agregar que estimo in­
suficiente la explicación que nos ha dado el 
Honorable señor Aqueveque, sobre una infla­
ción normal y una superinflación. 

El Honorable señor Aqueveqoue parte, se­
gún parece, de la base de que estamos en 
presencia de un fenómeno estático. Pero 
quiero decir a mi Honorable colega -en una 
próxima sesión me referiré nuevamente al 
tema en forma más extensa- que la infla­
ción es un proceso esencialmente dinámico ... 

El señor AQUEVEQUE.- Indudablemente. 
El señor ENRIQUEZ. - ... y que, con la 

mayor carestía de la vida y la nueva alza de 
precios, se ha creado un factor potencial de 
inflación, que acentuará la ya producida du­
rante el primer semestre de este año. 

El señor AQUEVEQUE.- Indudable. 
El señor ENRIQUEZ.- Por eso, la expli­

cación que nos ha dado el Honorable señor 
Aqueveque resulta elemental y no correspon­
de a ninguna realidad económica ni social_ 

Quiero terminar aquí mis observaciones, 
porque no deseo quitarle al Honorable señor 
Maass el tiempo que necesita para su expo­
sición. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gra­
cias, Honorable colega_ 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable señor 
Maass, tiene la palabra el Honorable señor 
Campos, don Enrique. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Muy 
agradecido. 

Deseo complementar, señor Presidente, lo 
que acaba de expresar el Honorable señor 
Enríquez. Para nosotros, la inflación no es só­
lo un proceso dinámico. Más que eso, y desgra-
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ciadamente, la inflación es en Chile un fenó­
meno endémico. Por eso, consideramos im­
posible remediarlo sin atacar sus verdaderas 
c.ausas. 

Por otra parte, deseo reiterar una vez más 
qUe, en nuestro concepto, es arbitraria esta 
división clasista que se hace por los Honora­
bles Diputados de los bancos del frente. Con­
sideramos improcedente esta división clasis­
ta, puesto que ella no toma en consideración 
el hecho fundamental de que el pueblo chi­
leno es una cosa única y general. 

El Honorable señor Maass ha manifestado 
que estas alzas de precios las tendrá que su­
frir el sector que él denomina "clase asala­
riada", y que nosotros llamamos "población 
que vive del consumo". Pero ¿ha pensado el 
Honorable colega que el mal endémico de la 
inflación lo constituye, fundamentalmente, 
la falta de productos que tiene Chile? ¿No 
radica, principalmente, en la escasez de pro­
ductos, que impide dar al pueblo las subsis­
t.encias que necesita? Es nefasto, entonces, 
10 que con tanto entusiasmo manifestaba el 
Honorable señor Aqueveque, esto es, que hay 
que desplazar hacia la zona de la producción 
el impacto de los nuevos pagos que habrá 
que hacer, ya que ello irá en perjuicio de la 
producción y se debilitará de esta manera el 
fundamento básico de la riqueza nacional. 

He manifestado esto, porque es fundamen­
tal. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Maass? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
1\ LA VEZ. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, pido 
a mis Honorables colegas que tengan un po­
co de paciencia. En realidad, ya he concedi­
do bastantes interrupciones y quiSiera volver 
q. la idea que estaba planteando. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- La Honorable Cámara ha oído la 
petición del Honorable señor Maass, en el 
<;entido de qUe no desea ser interrumpido. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, en 
realidad no hay ningún sector de esta Ho­
norable Cámara que no reconozca algo de lo 
que ha dicho el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS (Don Enrique). - Un 
poco más que "algo". 

El señor MAASS.- No, Honorable Dipu­
tado, "algo", no más. 

Todos sabemos que la inflación es un mal 
'=lndémico que azota a este país, si no me 
~quivoco, desde el año 1881. El proceso ha 
ido adquiriendo cierto ritmo ascendente, pe­
ro en este instante se ha acelerado con mu­
cho mayor intensidad. Por eso, provoca una 
preocupación general, tanto de parte del Go­
bierno como del Parlamento, especialmente 
1e este último, que durante muchas sesiones 
ha estado discutiendo el fenómeno inflacio-

nista, como también de parte de todos los 
'lectores de la opinión nacional, que ven con 
alarma cómo la economía de nuestro país va 
a ir, lógicamente, a un despeñadero, si no se 
frena de inmediato esta aceleración del pro­
ceso inflacionista. Entonces, es necesario 
que, antes que sea tarde, quienes tienen es­
peCialmente responsabilidad de gobierno, 
pongan un remedio a esta situación. 

Tampoco podemos discutir que la falta de 
la producción sea la causa fundamental, ca­
si única, de esta aceleración del proceso in­
flacionista. 

Estamos, asimismo, en profundo desacuer­
do aCErca de cuáles son las medidas que se 
deben adoptar para aumentar la producción. 
Aunque no creo que sea ésta la ocasión de 
discutir este punto, debo decir a mi Hono­
rable colega que nos separan diferencias doc­
trinarias bastante apreciables, tan grandes 
que hace virtualmente imposible un acuer­
do entre nuestras concepciones en lo que a 
esta materia se refiere. 

Las obsrvi1ciones hechas por el Honorable 
señor Aqueveque en respuesta a las formu­
ladas por el Honorable señor Enríquez, me 
ahorran dar contestación a lo que ha ex­
mesado el Honorable Diputado radical hace 
un instante acerca de la repercusión que en 
las clases asa lariadas tienen las medidas que 
el Gobierno ha adoptado. 

Tengo el convencimiento sincero, señor 
Presidente, de que no podemos decir que 
sean prEcisamente las clases asalariadas -y 
perdóneme la frase, Honorable. señor Cam­
pos Menéndez, pero es mi lenguaje- las que 
más sufran las consecuencias de las medi­
das que el Gobierno ha tomado, y de las 
que piensa tomar, cuando son virtualmente 
las únicas compensadas con el alza provo­
cada especialmente por el establecimiento 
del cambio único. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
pE'rmite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor MAASS. - Cómo no. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­

ñor Presidente, las últimas palabras del Ho­
norable señor Maass discrepan de las expre­
sadas por el Honorable señor Aqueveque. 
El Honorable señor Maass decía que las cla­
ses, asalariadas serían afectadas por la apli­
cación del Plan Económico, que soportarían 
un sacrificio indispensable, mientras que, ~n 
su interrupción, el Honorable señor Aque­
veque expresó que las clases asalariadas 
iban a "estar en Jauja" ... 

El señor AQUEVEQUE. _. i Nunca he dicho 
eso! 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
... porque, ante el alza del costo de la vida, 
con El reajuste se compensaban totalmente 
las diferencias económicas que se prodUCi­
rían. 

No quisiera acusar al Honorable señor 
Aqueveque de ostar propalando falseda.des. 
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No 10 quiero hacer, porque el Honorable Di­
putado sólo está incurriendo en una inge­
nuidad, y se 10 voy a demostrar con un he­
cho que pude observar, hace pocos días, en 
el Consejo de la Caja de la Habitación. 

La Caja de la Habitación, desgraciada­
mente, realiza sus obras por medio de con­
tratistas. Esta institución contrata a las per­
sonas que deben construir las obras que pla­
nifica. Pues bien, los contratos que establece 
la Caja han sido afectados, en el último 
tiempo, por un alza de quince por ciento, 
ya que ese porcentaje corresponde a los re­
ajustes que deben percibir los obreros. Por 
este motivo, los contratistas han pedida a 
la Caja de la Habitación que, también, se 
les haga un reajuste de sus compromisos. 
Y, ¡asómbrese la Honorable Cámara y espe­
cialmente los sectores de Gobierno! La Caja 
de la HabItación, con el consenso unánime 
del Consejo, había acordado, precisaplente, 
reajustar sus convenios de trabajo a los con­
tratistas ... 

El señor MALLET. - Esa es la... política del 
SEñor Ministro de Economía. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pe­
ro fue un Diputado de la oposición, como se 
los llama, el que hizo ver que esta política, 
dentro de una institución semifiscal, rela­
cionada, por lo tanto, con el Fisco, era to­
talmente negativa, porque, simplemente, iba 
a dejar sin efecto los reajustes acordados en 
favor de la clase asalariada. 

Un señor DIPUTADO.- Honorable cole­
ga, la Caja de la Habitación no trata de 
crear conflictos. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Los 
Consejeros opinaban que era necesario re­
ajustar dichos compromisos, porque consi­
deraban que los contratistas podían que­
brar, ya que, como era de suponer, no esta­
ban en condiciones de cumplir sus conve­
nios de trabajo con esta alza de salarios del 
quince por ciento. 

En realidad, estos contratistas, que por lo 
general son pequeños industriales, no poseen 
grandes capitales para absorber estas alzas. 
Este es el problema, Honorable colega. Por 
lo tanto, con este reajuste del quince por 
ciento que se ha hecho a los salarios y suel­
dos de obreros y empleados, que tendrán que 
afrontar, por ejemplo, estos pequeños indus­
triales, recaerá, a fin de cuentas, sobre la 
misma clase asalariada. Estas quedarán en 
peor situación que antes porque ahora de­
berán saber hacer frente a las alzas enor­
mes que se están produciendo en los artícu­
los de primera necesidad. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor MAASS. - He concedido una in­

terrupción a mi Honorable colega señor 
Aqueveque para que levante los cargos que 
le hace el Honorable señor González. 

El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden­
te, soY uno de los convencidos de que mu­
chos de los ataques que se nos hacen, son 

precisamente porque no se ha comprendido 
el alcance trascendental, ni la importancia 
de todas las medidas señaladas en el Plan 
Económico. 

Estoy, repito, completamente convencido 
de ello. 

Señor Presidente, bien puede suceder que 
el Consejo de la Caja de la Habitación no 
interprete siempre bien el pensamiento del 
Gobierno o el Plan Económico. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿En Qué quedamos? 

El señor AQUEVEQUE.- En concecuencia, 
es ingenuo pensar que una actitud de la Ca­
ja de la Habitación pueda alterar el alcance 
del Plan Económico y hacer residir en un 
acuerdo de esta institución su fracaso o su 
éxito. 

El sefí.or CORREA LARRAIN.- Es un ejem­
plo que le han dado a Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Pero de ese 
ejemplo se extrajo una deducción. 

El señor CORREA LARRAIN. - Una de­
ducción perfectamente razonable. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, repi­
to un concepto que expresé hace algunos ins­
tantes. Al pueblo se le ha pedido y exigido 
sacrificios, pero creo, sinC'eramente, también 
que estos sacrificios son mucho menores, in­
mensamente menores para las clases popu­
lares que para las clases capitalistas. Por ello 
creo que es indispensable, para terminar con 
el proceso inflacionista, que se haga un sa­
crificio de orden colectivo. 

Me he permitido apoyar en esta Cámara 
y en el seno de mi Partido las medidas eco­
nómicas tomadas, porque estimo que, a tra­
vés de ellas, se va a poder lograr algo que las 
clases populares de este país desean por so­
bre todas las cosas: que el proceso inflacio­
nista decline y pueda llegar un día en que 
no miren el mañana Con la misma zozobra 
en que lo observan hoy. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Oolega? 

El señor MAASS. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, el Honorable señor Maass nos ha ma­
nifestado que debe hacerse en este momento, 
frente a la aplicación de un Plan Económico, 
un sacrificio colectivo que va a repercutir, 
tanto en la masa consumidora como en la 
producción y en el capital. 

Pero, ¿no cree el Honorable señor Maass y 
los Honorab],es Diputados de Gobierno que 
este sacrificio debe empezar por hacerse de 
parte del propio Gobierno? ¿No consideran 
Sus Señorías, que es el propio Ejecutivo el 
que debe poner un tope a los sueldos eIevadí­
simas de esos grandes duques que todavía 
existen, según nos manifestaba el Honorable 
señor Maass? ¿No cree el Honorable Diputado 
que hay que reducir el número de automóvi­
les fisca}es que gastan ingentes divisas y que 
no siempre son necesarios? ¿Acaso no estima 
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Su Señoría que es necesario reducir nuestra 
representación diplomática en el exterior au­
mentada en exceso? Si se exigen sacrificios 
a la clase consumidora, a la clase trabajado­
ra, al capital y a la producción frente a un 
Plan Económico del Gobierno, quien propo­
ne y aplica ese Plan, debe ser el primero en 
iniciar estos sacrificios ];lara Que sean menos 
dolorosos los que se está exigiendo al resto de 
la colectividad. 

El señor AQUEVEQUE . - Lea el "Diario 
Oficial", Honorable colega, y verá todas las 
medidas del Gobierno. 

El señor MAASS.- ¿Me permite continuar, 
Honorable colega? 

Me alegro mucho de haber concedido una 
interrupción a mi Honorable colega, porque, 
desde luego, debo confesar Que, en principio, 
estoy totalmente de acuerdo con lo que él 
expresa: los sacrificios deben empezar preci­
samente a través del ejemplo de los de arri­
ba. Y, hablando de "los de arriba" en este 
instante, y dentro de la acepción que él le 
ha dado, es indiscutible que debe ser el Go­
bierno el que primeramente debe sacrificar­
sn en este terreno. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Permítame, Honorable Diputado. 

Como faltan sólo dos minutos para el tér­
mino de la sesión, solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para prorrogarla por 
el lapso que ocupen las observaciones de los 
Honorables señores Maass y Schaulsohn. 

El señor VALDES LARRAIN. - Muy bien. 
El señor MAASS.- Voy a ser muy breve, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

-Acordado. 
Puede continar el Honorable señor Maass. 
El señor MAASS.- Precisamente algo de 

lo que ha señalado mi Honorable colega se­
ñor Correa Larraín, no la totalidad, pero lo 
más fundamental, ya se está realizando en 
estos instantes. 

En efecto, hoy ha aparecido pUblicado en 
el "Diario Oficial" el nuevo Estatuto Admi­
nistrativo, que limita las rentas de los fun­
cionarios públicos, especialmente en lo que 
se refiere a las más altas. 

Además, me consta que, en estos instantes, 
hay también un proyecto de ley tendiente 
a reducir nuestra representación diplomáti­
ca a límites más lógicos y normales. Por lo 
tanto, existe dentro de los círculos de Go­
bierno, verdadero interés por llegar a esta fi­
nalidad qUe Su Señoría ha enunciado y qua, 
por mi parte, -vuelvo a decir- la considero 
fundamental para el verdadero éxito de este 
sacrificio colectivo a que, hace un instante, 
me he referido. 

El señor MALLET. - ¿Me permite una 
in terrupción? 

El señor MAASS. - Cómo no. 
El señor MALLET.- Acaba de decir Su 

Señoría que el Estatuto Administrativo que 

se acaba de dictar, ha limitado las rentas de 
los funcionarios públicos. Tengo a la mano 
este Estatuto, y observo que las rentas fija­
das en él son las mismas que están rigiendo 
a la fecha. En consecuencia, no me doy 
cuenta dónde está .la limitación. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Su Señoría que­
ría que se rebajaran los sueldos? 

El señor MAL~T. - Estoy simplemente 
argumentando sobre la base que ha señalado 
el Honorable señor Maass. No se trata de 
discutir 10 que se debe hacer. No me doy 
cuenta, de la argumentación del Honorable 
Diputado porque 110 veo cuál es la limitación 
que contempla el Estatuto. 

El señor MAASS.- Honorable colega, Su se­
ñoría tiene razón ... 

Un señOr DIPUTADO.- Todos tienen ra­
zón, a juicio de Su Señoría. 

El señor MAASS. - ... pero hasta cierto 
punto, porque ... 

El señor BARRA.- Hasta ahí no más ... 
El señor MAASS.- ... en primer lugar, este 

Estatuto impide la acumulación de rentas. 
El señor MALLET.- También la impedía 

el Estatuto anterior. 
El señor MAASS,- No, Honorable colega; 

no era así. 
En segundo lugar, pone un término en es­

te instante, es decir, impid·e que, sin una ley, 
se puedan subir las rentas, en el futuro. 

El Gobierno no puede rebajar los sueldos 
actuales, porque ello Significaría aminorar las 
remuneraciones del personal de la Adminis­
tración Pública. Creo que no es esto lo que 
está en el ánimo del Honorable Diputado. 

El s·eñor RIOS,- ¿Cuáles son los sacrifi­
cios? 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Yen qué que­
dan los sacrificios, si no se reducen los gran­
des sueldos? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Rue­
go al Honorable señor Maass que se sirva di­
rigirse a la Mesa, 

El señor MAASS,- Con todo gusto, señor 
Presidente. 

En este caso, los sacrificios son iguales 
a los que va a tener el resto de los consumi­
dores, ya que para ellos también va a exis­
tir el alza del costo de la vida. No olvidemos 
que los su·eldos altos no tendrán la bonifi­
cación de que gozarán los sueldos baj os. 

Quiero terminar mis observaciones de esta 
tarde para dejar en el uso de la palabra a 
mi Honorable colega señor Schaulsohn, que 
está inscrito, en seguida, Todos tenemos inte­
rés en oírlo. 

Quiero concluir manifestando que es cier­
to que constitUYe una necesidad hacer estos 
sacrificios de orden colectivo en pro de una 
estabilización de la economía nacional. 

Todavía más, en declaraciones emitidas des­
de hace mucho tiempo por las distintas cen­
trales de ernpleaüos y obreros de nuestro país, 
se ha expresado el deseo de estas entida­
des de lograr nuestra estabilización moneta-
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ria y aún de hacer algunos sacrificios de or­
den colectivo para obtener este propósito. 

Se podrá decir del plan antiinflacionista 
qUe no está bien encaminado; algunos sec­
tores pOdrán expresar que está equivocado, 
según algunos conceptos y según algunas doc­
trinas, pero nadie podrá discutir jamás, Ho­
norable Cámara, el deseo sincero que tiene 
el Gobierno, en estos instantes, de poner tér­
mino a la situación insostenible en que está 
debatiéndose el pueblo chileno, debido al al­
za del costo de la vida, de la especulación y 
del agio que, como consecuencia de todo ello, 

. se ha entronizado en el país. No Se podrá 
discutir tampoco que, cuando los partidos que 
estamos dentro del Gobierno cumplimos con 
nuestro deber, en esta Honorable Cámara, de 
sentar los principios que he sustentado en es­
ta sesión, como lo hizo el Honorable señor 
Recabarren, hace algunos días atrás, estamos 
desempeñando, sencillamente, el papel que 
nos corresponde en esta democracia, de la 
cual sentimos orgullo todos los chilenos, y 
que, por suerte, gracias a la estabilidad ins­
titucional ya tan infiltrada en todos los co­
razones, va a ser una realidad durante mu­
chos años, en este pais. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidentel.- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

tido ha fijado claramente su posición sobre 
la materia que se está discutiendo. En primer 
lugar, le correspondió al Honorable Diputado 
señor Durán referirse a este problema, en es­
ta Corporación; en seguida, el Senador señor 
Bossay, presidente del partido, lo hizo en el 
Honorable Senado; y, en el día de ayer, el Ho­
norable Diputado don Humberto Enríquez 
formuló observaciones sobre el particular, en 
la Cámara. 

En consecuencia, el análisis exhaustivo y 
completo de la exposición del señor Ministro 
de Hacienda ha sido ya hecho por personeros 
autorizados de mi partido. 

Sin embargo, ocurre que, hasta este mo­
mento, los sectores gubernativos no han lo­
grado usar el lenguaje "objetivo" y "sincero" 
que, según señalaba el señor Ministro de Ha­
cienda en su exposición, se requiere para abor­
dar y plantear el problema económico, con 
miras a controlar y extirpar el flagelo de la 
inflación. ¿Por qué afirmó, señor Presidente, 
que no se ha empleado este lenguaje objeti­
vo y sincero? Porque ni el Gobierno, a tra­
vés de sus órganos de publicidad y de la pro­
paganda callejera del llamado Plan Económi­
co, que ha estado realizando mediante car­
teles, ni los Diputados de Gobierno, han dicho, 
concreta y claramente, en un lenguaje que 
pueda ser entendido por el pueblo, para quié­
nes se están buscando los remedios de los ma­
les que aquejan al país, ni en qué van a con-

sistir los sacrificios colectivos que anunció el 
señor Ministro de Hacienda, en su exposición. 

¿Qué sacrificios son los que se piden al pue­
blo y a los sectores asalariados del país? ¿Cuá­
les son los sacrificios que se piden a los demás 
sectores? Todavía no hemos oído esto. 

El lenguaje de la exposición del señor Mi­
nistro de Hacienda es técnico. Planteó los pro­
blemas en forma muy sumaria y los envolvió 
en un ropaje ininteligible para la masa. Sólo 
en un aspecto puso especial empeño: en el 
factor fiscal y, particularmente, en la cues­
tión de la transferencia del sistema de cam­
bios múltiples al de cambio único. 

Los Diputados de Gobierno, Honorables se­
ñores Corbalán, Van Mühlenbrock, Recaba­
rren, etcétera, se han empeñado, con verda­
dero esfuerzo de dialéctica, en convencernos 
de que los sectores asalariados del país no 
van a sufrIr sacrificios, porque, según ellos, el 
Gobierno, junto con hacer esta transferencia 
del sistema de cambios múltiples al sistema 
de cambio único, para paliar el alza del costo 
de la vida que esta medida representa, va a , 
compensarlos en forma justa; más que eso, 
casi con generosidad, con el agregado, de que, 
por primera vez, se compensa anticipadamen­
te un alza de esta naturaleza ... 

2.-SESION ESPECIAL.- ANALISIS DE LA 
EXPOSICION DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN. - Con mucho gus-
to. -

El señor PALMA (don Ignacio).- Me voy 
a referir a un aspecto de carácter reglamen­
tario, relacionado con la continuación de es­
te debate. 

Mañana, por ser día destinado al trabajo 
de las Comisiones, no puede haber sesión, de 
acuerdo con el Reglamento, para seguir tra­
tando esta materia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que el señor Presiden­
te ha citado a la Corporación para celebrar 
una sesión mañana, de dieciséis a diecinueve 
horas. 

El señor PALMA.- Sí, señor Presidente, pe­
ro no para tratar esta materia. Como es de 
gran importancia continuar este debate, y 
mañana hay sesión, le ruego que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, con el objeto de acordar la celebración 
de otra sesión especial, de diecinueve a vein­
tiuna horas, destinada a continuar la discu­
sión del plan económico propuesto por el Go­
bierno. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para celebrar sesión mañana de 
diecinueve a veintiuna horas, con el objeto 
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de continuar el debate sobre el plan económi­
co del Gobierno. 

Acordado. 

3.-PLAN ECONOMICO y FINANCIERO DEL 
GOBIERNO.- ANALISIS DE LA EXPO­
SIC.ION DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE HA­
CIENDA.- OFICIO AL SE:Ñ"OR MINIS­
TRO DEL TRABAJO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Decía, señor Pre­
sidente, que ha faltado claridad para plan­
tear estos problemas. 

En realidad, hay varias materias previas 
que dilucidar. Con este nuevo sistema cam· 
biario, ¿los sectores asalariados del país po. 
drán seguir teniendo el poder de compra su. 
ficiente para adquirir los artículos que hasta 
ahora eran subvencionados, a través de un 
cambio preferencial? ¿Podrán seguir com­
prando los demás artículos? ¿O se trata de 
que los sectores asalariadoos deberán necesa­
riamente quedar imposibilitados del púder de 
compra suficiente para adquirir los artículos 
que eran bonificados? ¿Se trata de que el seco 
tor privado, no asalariado, debe disminuír 
también la adquisición de estos artículos por 
falta del poder de compra suficiente, o, por 
el contrario, podrá seguir adquiriéndolos? 

Esta es la gran interrogante que nos asalta, 
señor Presidente. Todos sabemos que el pro­
ceso de la inflación es un proceso de desequi­
librio entre la cantidad de bienes y servicios 
disponibles y el poder de compra de los con. 
sumidores de esos bienes. 

El señor AQUEVEQUE.- También por su 
mala distribución ... 

El señor SCHAULSOHN. - Es distinto el 
problema de la distribución, señor Ministro, 
como se lo voy a demostrar ... 

Un señor DIPUTADO.- No fué el señor Mi~ 
nistro el que interrumpió ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Perdone señor 
Ministro; le ruego aceptar mis excusas. De. 
bí suponer que el Honorable señor Aqueveque 
fué el que me interrumpió, porque la verdad 
es que no hemos tenido la suerte de escuchar 
una exposición completa sobre esta materia 
al Honorable señor Diputado, sino que inte­
rrupciones aisladas. Tengo vivo interés en es­
cuchar al Honorable colega, pero no a través 
de esta posiCión de "franco tirador", inte. 
rrumpiendo a todos los Honorables colegas 
que han participado en el debate sobre esta 
materia. 

El señor AQUEVEQUE. - Lo he hecho pa­
ra rectificar algunas afirmaciones ... 

El señor SCHAULSOHN.- En realidad, Su 
Señoría no ha rectificado nada. Desde lue. 

go, nada tiene que ver la distribución con el 
problema que estaba tratando. 

Señor Presidente, estamos todos de acuer· 
do en que, físicamente, es imposible produ· 
cir un incremento de bienes y servicios úti­
les en el mismo lapso en que el poder com 
prador crece. O sea, el Gobierno, al adoptar 
esta medida de transferencia del sistema de 
cambios múltiples al tipo de cambio único 
ha debido estar pensando, necesariamente: 
-fuera de allegar recursos al Fisco- en l·e­
ducir el poder adquisitivo, especialmente del 
sector asalariado. Y ello por dos razones: en 
primer lugar, porque él representa la mayo. 
ría de la población, y, en segundo término, 
porque, en el consumo habitual de la clase 
traba.iadora, entran, si no exclusivamente, 
por lo menos en forma preferente, estos ar­
tículos esenciales que se importaban con bo­
nificaciones, o las materias primas que se 
emplean en la elaboración de los productos 
de primera necesidad que consumen los obre­
ros. 

En consecuencia, vuelvo a formular la pre. 
qunta, señor Presidente: ¿El Gobierno desea 
con este primer paso que ha dado, reducir la 
capacidad de las clases asalariadas para con­
sumir estos artículos? ¿Desea restarles dine_ 
ro para la compra de estos productos? ¿Desea 
reducir los sueldos y salarios para que no 
puedan comprar el mismo volumen de bienes 
que han estado adquiriendo hasta ahora? ¿O 
desea mantener esta capacidad adquisitiva? 

Sí desea matrtener este poder de compra, 
no se ve cómo podrá atenuar o combatir la 
inflación. Si, por el contrario, lo desea redu­
cir, queda en evidencia que el establecimien­
to del tipo único de cambio es una medida 
regresiva, que lesiona el consumo de las cIa. 
ses asalariadas, pues constituye un verdade­
ro impuesto indirecto que se les aplica, y que 
contrariamente a los juicios emitidos por ei 
Gobierno y sus parlamentarios, las consecuen. 
cias de la inflación pesarán sobre los traba­
jadores. Esto sucede, pese a que el Gobierno 
ha sostenido que los obreros y empleados no 
son culpables del fenómeno inflacionista. 

O sea, esta medida aumentará la miseria 
del pueblo. Es posible que, planteada en un 
sentido académico, ésta puede constituir una 
medida transitoriamente necesaria de sacri­
ficio popular, como se ha sostenido, criterio 
que, por cierto, no comparte mi partido. 

Pero, en todo caso se advierte esa falta de 
claridad y de franqueza a que me refería, ha_ 
ce un momento, para hacer luz sobre este as­
pecto. A mi juicio, la única medida que, has­
ta el momento, ha tomado el Gobierno para 
controlar o eliminar el proceso inflacionista 
en nuestro país, es unilateral. El cambio úni­
co lesiona a los asalariados. Los cambios pre­
ferenciales protegen a la gente de escasos re_ 
cursos. 
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Ya el Honorable señor Mallet sostuvo en 
su intervención que el señor Ministrü de 
Hacienda era partidario de los cambios múl­
tipl,es por estas mismas razones. No hace 
mucho tiempo, de esto hace un año, en un 
libro que ha visto la luz pública, el señor 
Ministro tenía este criterio. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputada? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 

El señor HERRERA.- (Ministro de Ha­
cienda).- No sé si el Honorable señor Ma­
llet tenga el libro aquí en la Sala. 

El señor SCHAULSOHN.- Yo también lo 
tengo en mi poder, señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Por qué no lee el párrafo a que alu­
de Su Señoría, para ver si en la cita que hi­
zo el Honorable señor Mallet me refiero a 
lo~ cambios múltiples? 

El s-eñor SCHAULSOHN.- Antes de com­
placer al señor Ministro de Hacienda, quie­
ro hacer presente que en la sesión en que 
el Honorable señor Mallet hizo la cita res­
p'Ectiva, el señor Ministro la refutó sin es­
p€rar que se leyera el texto; naturalmente 
que la refutó en una forma muy curio",a, y 
en la cual me vaya referir más adelante. 

Dice el señor Ministro de Hacienda, en su 
obra "La Inflación. Naturaleza y Problemas", 
página 93, que "En cuanto a los subsidios 
otorgados a través del presupuesto ... 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- "A través del presupuesto". 

El señor SCHAULSOHN.- ... COn fines de 
consumo, parece inconveni'ente una rebaja 
o limitación de los mismos en período de 
alza de precios en circunstancias que gene­
ralmente se han establecido para propor­
cionar a los consumidores artículos de va­
lor más bajo; removerlos significa un alza 
d,el costo d€ la vida y seguramente peticio­
nes de reajustes de los sectores de rentas fi­
jas". 

Me ha int,errumpido el señor Ministro pa­
ra decir: "a través del presupuesto". E.sto 
me lleva a la conclusión de que Su SEiioría 
no quedó satisfecho con la explicación qUe 
diera en la sesión correspondiente al Hono­
rable s€ñor Mallet, cuando leyó el párra~o 
resp€otivo, porque en aquella oportunidad 
no hizo referencia "al presupu,esto"; sólo 
dijo que en Chile habría operado mal el sis­
tema. Sin embargo, opinaba así el año 1951, 
cuando ya el régimen de cambios preferen­
ciales Uevaba muchos años d.e aplicación. 
Agregó, además, que le parecía mal que es­
to no se hiciera por la vía legislativa y que 
se operara por la vía de resoluciones de ti­
po administrativo. 

Sin embargo, la argumentación que ahora 
hace de "a través del presupuesto", es cues-

tión de palabra, porque en el hecho estos 
subsidios aparecen contemplados en el pre­
supuesto del país. Las diferencias restantes 
que puedan quedar por los camios en favor 
del Gobierno, es lo que se contempla como 
ba.s€ para financiar los gastos establecidos 
en el presupuesto nacional. Por lo demás, 
nada costaría establecerlo explícitamente en 
el presupuesto y no lisa y llanamente supri­
mil las bonificaciones estableciend.o el "cam­
DlO único". 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una interrupción, Ho­
ncrable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN. - Con mucho 
gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la v'enia del Honorable señor Schaul-
50hn, tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, en la interrupción 
que hice al Honorable señor Mallet durante 
el debate sobre esta misma materia en una 
de las sesiones pasadas, yo señalaba que al 
exponer la teoría de las subvenciones en el 
artículo que constituye parte del texto so­
bre "La Inflación", me refería a la política 
de los subsidios otorgados por algunos paí­
ses europeos. Como es sabido, esa política 
consiste en otorgar subvenciones financiadas 
a través de impuestos, generalmente de im­
puestos directos. Ej emplo típico en esta ma­
teria lo son Inglaterra y los paises escandi­
navos, en los que se aplican impuestos pro­
gresivos a las rentas, y los recursos corres­
pondientes, contabilizados en el presupuesto, 
se otorgan, en forma de subvenciones, al 
consumo de ciertos artículos. 

Esta es una característica de la política 
de las subvenciones. La segunda caracterís­
tica es que esta política va complementada 
con un régimen de racionamientos para 
evitar que el sistema de bonificaciones sea 
indiscriminado y beneficie, indistintamente, 
a sectores de diversos niveles sociales. 

Esta política nada tiene que nacer con 
un sistema de cambios diferenciales, de cam­
bios múltiples, en la forma en que se esta­
ban llevando a la práctica en Chile. Desde 
luego ,el financiamiEnto de estos cambios 
múltiples no se efectuaba, como lo vuelvo 
a repetir, a través de un control legislativo, 
con impuestos directos controlados con una 
finalidad de política fiscal, sino que, senci­
llamente, Era un producto empírico de una 
política. 

En seguida, señor Presidente, como tam­
bién lo hice presente en aquella oportuni­
dad, en Chile esta política de bonificaciones 
indirEtcas, hechas sin tomar medidas com­
plementarias de racionamiento, ha tenido, 
como consecuencia, este absurdo social: de 
esta política de bonificaciones han estado 
gozando, indistintamente, sectores de alto o 
bajo nivel. 
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. Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
CIaS. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, celebro que el señor Ministro haya 
hecho un esfuerzo, después de la respuesta 
que dio al Honorable señor Mallet, para pre" 
ocuparse de esta cita que se le hizo, respecto 
de la cual aparece en contradicción. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite otra interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN, - Con mucho 
gusto. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Con la venia del sEñor Presidente, de­
bo decir al Honorable Diputada que la ex­
plicación que acabo de dar es exactamente 
la misma que he dado al Honorable señor 
Mallet. Sería cUEstión de revisar la ver­
sión de la sesión correspondiente. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN.- Yo he leído con 

detenimiento lo que Su Sefioría dIjO en 'lque­
lla oportunidad, y, desde luego, si hubiera 
sido exactamente igual la explicación, creo 
que el señor Ministro no habría tenido para 
qué haber pedido esta interrupción. 

El señor Ministro agrega ahora que la dl­
ferencia que hay entre el planteamiento que 
se ha recordado y lo que él estaba pensando 
es la diferencia que existe entre el sistema 
propuesto por el señor Ministro y el que se 
aplica en algunos países de Europa, donde, 
para financiar estas subvenciones al consu­
mo, se recurre a impuestos. 

Esto no mira al fondo del problema, señor 
Presidente; porque, si es así, el señor Mi­
nistro de Hacienda bien pudo seguir el ejem­
plo, y en vez de buscar allegar recursos a l~ 
Caja Fiscal por cuatro mil doscientos millo­
nes de pesos, por la vía d!::! impuesto in­
directo, debió haber recurrido a los impues­
tos directos, que habrían servido de base de 
financiamien to en algunos países. 

El señor ACEVEDO.- Conjuntamente con 
el racionamiento. 

El señor SCHAULSOHN.- Claro está que 
ahora el señor Ministro ha agregado la idea 
del racionamiento; pero ni en el texto de su 
libro ni en la misma rEspuesta que dió al 
Honorable señor Mallet, hizo referencia a 
este punto. 

En fin, señor Presidente, por muy respe­
table que me parece la opinión del señor 
Ministro de Hacienda, no es menos cierto que 
sólo se ha invocado como un antecedente. 
Que el señor Ministro pueda pEnsar de ma­
nera distinta no es motivo que pueda indu­
cirnos a no tener un critErio o apreCiación 
diversos. 

Se dijo por el Honorable señor Enríquez y 
por el Honorable Senador señor Bossay, cu­
yo discurso fue publicado "in extenso" en la 
prensa que la idea, la finalidad, el origen de 
los cambios diferenciales era proteger el 
consumo de los sectores más desvalidos de 

la población, Esto nadie ha podido negarlo. 
Se agregó que no era causa de la inflación 
la existencia de los cambios preferencialell, 
sino que su efecto. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó 
ayer que las causas y efectos de la infla­
ción vendrían a confundirse. Es un detalle 
en esta discusión, señor Presidente, pero 
quiero señalar que, en todo caso, el nervio 
de la cuestión está en el hecho de si el re­
emplazo de un régimen cambiario por otro 
puede significar una reducción del nivel o 
standard de vida de las clases más desam­
paradas, más débiles económIcamente, o no. 

Di}e hace un instante que el Gobierno ha 
guardado silencio sobre esto y que los Ho­
norables Diputados de Gobierno han trata­
do de demostrar todo lo contrario. Tanto es 
así, qUe el Honorable señor Recabarren, dis­
cutiendo las cifras y las repercusiones que es­
ta modificación del régimen cambiario ten­
dria en el alza del costo de la vida, llegó a 
afirmar que, si efectivamente los cálculos he­
chos y las bonificaciones o compensaciones 
otorgadas o por otorgar a los sectores asala­
riados, no alcanzaban a compensar debida­
mente el alza del costo de la vida, le asistía 
la esperanza o la seguridad de que el Go­
bierno adoptaria las medidas necesarias pa­
ra compensar en debida forma a los sectores 

'asalariados. No sé si la opinión del Honora­
ble señor gecabarren es compartida por el 
SEñor Ministro, pero sirve para expresar cla­
ramente que no ha habido un lenguaje cIa­
re ni un lenguaje de definición en el plan­
teamiento económico del Gobierno. 

Señor Presidente, estamos en pres'encia de 
una política regresiva. Los personeros del 
Gobierno se han jactado de que por primera 
v€:z se anticipa a compensar las mayores al­
zas, debido a las medidas gubernativas. Esta 
es una afirmación que no es exacta. 

Se ha repetido mucho que, mientras nos­
otros estuvimos en el Gobierno, pensamos en 
hacer la modificación del sistema cambiarío 
y que pensamos ir del régimen de cambio 
preferencial al régimen de cambio único; pe­
ro nadie ha dicho aquí que el Ministro de 
Economía, don Julio Ruiz Bourgeois, junto 
con proponer la modificación del sistema cam­
biario, propiciaba que la totalidad de, los re­
cursos que por esta modificación en el ré­
gimen debían ingresar a arcas fiscales fue­
ron destinados completamente, ¡no a finan­
ciar el déficit presupuestario!, sino que a bo­
nificar a los sectores asalariados. 

Esto apareció en la prensa del mes de ju­
lio del año 1950. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.-Con mucho gusto 
El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Con la venia del Honorable señor 
Schaulsohn puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 
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El señor AQUEVEQUE.- En realidad, la 
opinión pública recuerda otra cosa del pa­
sado régimen. Recuerda que se ofreció ha­
cer ciertas transformaciones en nuestro sis­
tema económico, en nuestro sistema cambia­
rio. Se habló de la congelación de los pre­
cios y también, Honorables colegas, en lugar 
de reajustar las remuneraciones de los secto-

, res asalariados, se habló de la congelación de 
lo::> sueldos y salarios. Quisiera que el Honora­
ble señor Schaulshon señalara cómo se lle­
gó a expresar esta opinión de la congelación 
de sueldos y salarios. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Priliiden­
te, el Honorable señor Ministro de Agricultu­
ra me ha solicitado una interrupción. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable señor 
Schaulsohn, puede usar de la palabra el se­
flOr Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Agricultura) 
-- Le ruego que me perdone, Honorable Di­
putado, que le haga esta interrupción, por­
que Su Señoría ha nombrado recién al ex Mi­
nistro de Economía, don Julio Ruiz Bourgeois 
y ha citado la suYa como una opinión seria 
Y autorizada. Quisiera recordar en esta Hono­
rable Cámara, en este intante, un oficio Y al­
gunas conversaciones sostenidas con el señor 
Julio Ruiz precisamente sobre cambios pre­
ferenciales. Don Julio Ruiz Bourgeois oficial­
mente manifestó al Ministerio de Agricultu­
ra, según consta por escrito, la necesidad de 
enviar un proyecto de ley al Congreso para 
aprovechar las diferencias de cambios pre­
ferenciales que se aplicaban principalmente 
al azúcar, con el objeto de bonificar a la in­
dustria nacional. Esta opinión es importan­
te porque viene precisamente de un hombre 
qUe tiene la misma doctrina que los Honora­
bles colegas que se han referido a los cam­
bios prferenciales. El señor Ruiz Bourgeois 
ha manifestado reiteradamente que resulta 
absolutamente imposible realizar en Chile una 
política de industrialización de la betarraga 
mientras se mantenga el sistema de cambios 
preferenciales. Gracias al señor Julio Ruiz 
he podida conocer algunos datos de lo que 
ha significado para el país en los últimos 
años esta diferencia de cambios. 

Según los antecedentes proporcionados por 
este ex Ministro de Economía, el valor de la 
diferencia de cambio operada en los últimos 
años en materia de bonificación del azúcar 
alcanzaba a la suma de $ 7.000.000.000, suma 
más que suficiente para la instalación de vein­
te plantas azucareras que habrían asegurado 
el consumo nacional, además de los enormes 
beneficios que habría importado para la agri" 
cultura nacional. 

Nada más. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Pued,e continuar el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Resp€cto de la 
interrupción del Honorable señor Aqueveque, 
qUiero llamar la atención de la Honorable 

Cámara en cuanto a que no estamos discu­
tiendo la gestión económica de los gobiernos 
pasados; qUe estamos haciendo -y estas se­
siones son para ello-, -el análisis de la ges­
tión económica del actual Gobierno. Sin em­
bargo, debo recordarle que, en materia de 
sueldos y salarios, el planteamiento del Go­
bierno anterior al del Excelentísimo señor 
Ibáñez, era absolutamente diverso: 

Se habló de congelar los precios y de reajus­
tar los sueldos y salarios para Bstabilizarlos 
en seguida, lo que parecía, a juicio de los que 
formularon ese programa, que eran medidas 
antiinflacionistas; pero no es eso lo que es­
tá en debate. No conozco la cita que nos aca­
ba de hacer el señor Ministro de Agricultu­
ra sobre actuaciones recientes del :;;eñor Ruiz. 
Sólo sé lo que se nos dijo oficialmente en el 
seno del Partido Radical, en su oportunidad, 
y cuando el señor Ruiz era nuestro Ministro 
de Economía y Comercio: se penso ir al cam­
bio único y devolver todas las diferencias a 
los asalariados, sin hacer gananCIas fiscales 
para financiar déficit presupuestarios a cos­
ta de la reducción de sus niveles de vida. Ni 
aún así nos atrevimos a hacerlo púr temor a 
encarecer los precios de artículos que consti­
tuyen el consumo fundamental el;; los pobres. 
Creemos que ningún Gobierno se atreverá, en 
el futuro, tampoco a tomar tan madecuada 
medida. 

Repito, sólo sé lo que se nos dijo oficial­
mente en el partido por el señor Ministro de 
Economía y lo que vió la luz pública cuando el 
señor Ruiz Bourgeois representaba a nuestro 
partida en el cargo de Ministro de Estado. 
y esta es una afirmación concreta, pública, 
notoria, que no admite réplica ni. una sana 
discusión. En suma, no ha habido original1-
dad en esto de "anticiparse al alza" y bonif1-
car. Nosotros ni con restitución completa a. 
los asalariados lo hicimos, si bien pensamos 
en la compensación inmediata. 

Pero, en todo caso, señor Presidente, volva­
mos al punto neurálgico de esta modificación 
en el sistema cambiario y en las compensa­
ciones que se otorgaron. ¿En qué se van a 
traducir, señor Presidente? ¿Se van a tradu­
cir en un alza de los precios de pstos artícu­
los que estaban bonificados? Esta alza de pre­
cios, ¿quién la va a soportar? La va a sopor­
tar el sector asalariado. Y ¿en qué propor­
ción la va a soportar? 

Ya se ha explicado en esta Honorable Cá­
mara en qué proporción. La única esperanza 
que nos quedaba era que el Gobierno hubiera 
planteada su política de precios de sentido 
justo, de sentido económico y socialmente 
justo. 

Cuando el señor Ministro de H~J.cienda, en 
su exposición tan comentada hacía referen­
cia al nivel, o "standard', de vida de nues­
tros obreros y de nuestros empleados en el 
último decenio, trataba de demostrar que no 
había existido progreso. 
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Las cifras citadas por el señor Ministro, a 
mi juicio, han sido ya suficientemente desvir­
tuadas por la casi totalidad de los parlamen­
tarios de oposición, que han dado cifras efec­
tivas y han hecho citas de estudi',s extraídos 
de la misma fuente de las del señor Ministro. 
Podría agregar los datos estadísticos oficiales 
para reafirmar la verdad, pero t~JTIO con ello 
cansar innecesariamente la ateneión de lo:> 
Honorables colegas. 

Participamos, señor Presidente, de la idea 
y de la convicción de que, no obstante el pro­
greso alcanzado en los catorce años de Go­
bierno en que nuestro Partido fué eje del 
Mando Supremo, no son suficientes las medi­
das adoptadas, porque el nivel de vida de 
nuestro pueblo sigue bajo. 

Creíamos, señor Presidente, que estas cifras 
o referencias del señor Ministro no tenían 
otra intención política que la muy sana de 
procurar apartar el' fuerte impacto de la in­
flación de Il,quellos sectores que él considera 
precisamente más perjudicados durante estos 
años. 

Sin embargo, la experiencia df la accióI, 
hasta aquí nos demuestra que estábamos 
equivocados. No se acrecentaría la parte de 
los asalariados en la renta nacional. 

Los gremio:" esperan que las compensacio­
nes y pretenciosas anticipaciones a las alzas 
del costo de la vida que el Gobierno y su!> 
personeros anunciaran iban a producir a lo 
menos que el pueblo conservara igual stan­
dard de vida e igual poder de compra que 
poseía antes de que se produj era el alza. 

Pero si hubiera podido haber alguna du­
da, al comienzo, esa duda ha sido disipad~, 
en una parte, porque el señor Ministro de 
Hacienda habla de "precios just03", de "des­
capitalización de las empresas", y, en otra, 
porque el señor Ministro de Ecollamía y Co­
mercio ha ido aún mucho más lejos. Y es as1 
cómo en su discurso publicado ln el diario 
"La Nación" del 26 de este mes, dice: 

"Por eso, también, deseamos liquidar el 
sistema de "precios políticos", que han sido 
otro reflejo de la debilidad para encarar la 
inflación y del deseo vano de no quprer afron­
tar sus consecuencias. Los "precios políticos", 
practicados por temor a las realidades, sólo 
han conducido a mayores desilusiones popula­
res y a contratiempos graves en el aparato 
de producción. 

El Gobierno está dispuesto a ¡;mplear toda 
la energía, toda la firmeza para llegar, por 
fin, a ofrecer a la industria y al comercio el 
"precio justo"; sabemos que ésta es una ta­
rea difícil, pero estamos dispuesto a transfor­
mar en realidad esta aspiración". 

Este lenguaje del señor Ministro de Eco_ 
nomía y Comercio, ¿qué lenguaje es? ¿Es 
un lenguaje de tipo inversionista, que refle_ 
ja espíritu social y un sentido de protec­
ción a los desamparados que tienen rentas 
bajas y fijas? 

¿Es un lenguaje que podría ser usado por 
el Ministro socialista que recientemente ha 
intervenido en el debate? 

¿Quién habla de precios políticos? ¿Quién 
ha inventado la nomenclatura de los precios 
políticos? La han inventado justamente los 
comerciantes y productores sujetos al con­
trol de los precios. 

Señor Presidente, una cosa es el "precio 
político" y otra el "precio politiquero". 

Un precio regulado por la autoridad, en­
caminado hacia una política justa, que evi­
te la especulación y el abuso, no' constitu_ 
ye una orientación que deba ser terminada. 

¿ y por qué el Ministro dice que el cambio 
de los precios políticos a los precios justos 
va a importar incomprensiones, y que hay 
que encarar la inflación y afrontar las con­
secuencias del reajuste y que, aunque esto 
es una tarea difícil, el GobIerno está dis_ 
puesto a hacerlo? 

¿. Quiénes van a crear diflcultades al Mi­
nistro? ¿Quiénes se sentirán agraviados? 
¿QuIénes se sentirán perjudicados con esta 
política de precios del Ministro? ¿Los secto· 
res productor€s? Los sectores productores 
deben de estar fellces. Una cosa es que 
crean y otra que ÍlO crean la promesa del 
señor Ministro; pero, deben de estar satis­
fechos. ¡Si, ojalá para ellos, esto se lleva a 
la realidad! 

Esto, señor Presidente, equivale poco me. 
nos que ir a los precios libres, que, en los 
tirmpos de escasez, se traducen en alza y 
especulación. 

Pero los que van a reclamar de esa polí. 
Lica de los precios serán los sectores asala· 
riados y esto ha venido a convencernos, se­
ñor presidente, una vez más, de que el de­
creto famoso, dictado por el mismo Minis. 
tro de Economía y Comercio sobre estabili· 
zación de precios el 15 de junio. es simple­
mente un "volador de luces ... " 

En efecto, el decreto con fuerza de ley 
N. o 166, que pomposamente se llama de "es_ 
tabilización de precios" de los artículos de­
clarados de primera necesidad y de uso o 
consumo habitual, junto con decir que re· 
girán los precios que existían el 15 de junio 
de 1953 y que las normas establecidas en 
ese decreto permar¡.ecerán en vigencIa du­
rante dos años a contar d·e la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial. entra inmediata­
mente en un terreno de timidez, como quLe· 
ra que agrega que no se comprenderán en 
c.sta estabilización aquellos precios que ha­
ya n sufrido o sufran modificación por re. 
solución gubernativa posterior al 15 de ju_ 
nio. 

¿Ha tenido miedo el señor Ministro de 
Economía y Comercio de gravar a los secto­
res capitalistas, no asalariados?, o ¿se ha 
anticipado a sugerir que ellos pOdrán pedir 
modificaciones en los precios? ¿Acaso, señor 
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President.e, este mismo criterio no ha que­
dado en evidencia en el decreto con fuerza 
de ley que se ha dictado y aplicado en la:; 
compensaciones? En cuanto a las bonifica. 
ciones a los sueldos y salarios, ¿no se ha 
anticipado también, a decirle a las grandes 
empresas extranj eras, que tienen servicios 
ue suministros o pulperías para sus trabaja­
dores, que pueden pedir, de acuerdo con el 
artículo 6. o del decreto COll fuerza de ley, 
el reajuste correspondiente a los precios fi­
.iados por medio de los contratos colectivos? 

O sea. seüor Presidente, la política de pre­
cios del Gobierno está a la vista. Los sec_ 
tores asalariados van a ser el "pato de la 
boda", porque en razón de los beneficios que 
se les o targuen por concepto de bonificacio_ 
nes de sueldos, asignaciones familiares e 
indemnización por años de servicios, l'Os pro 
ductores plantearán al Ministerio de Econo­
mía y Comercio el alza de precios de los po­
cos artículos sometidos a control, en rela. 
ción ~on la graIj vM!edad de ellos que se 
expenden. 

O sea, un alza de precios se va a producil 
en los artículos esenciales importados que 
basta ahora estaban bonificados y se ad­
quirían con dólares más baratos con cam­
bios preferencial es, puesto que. el Fisco va 
a vender con dólares a 110 pesos; igual aL 
ZR tendrán los artículos elaborados con ma. 
teria prima importada que costará más ca­
ra; y, finalmente, como los industriales y 
comerciantes tendrán más gastos por "bo­
nificaciones", "asignación familiar" e "in. 
demnización por años de servicios", todas 
estas cantidades aumentarán sus costos y 
estas personas pedirán al Gobierno alzas en 
todos sus precios para resarcirse del aumen_ 
to de sus costos. Como los precios de estos 
artículos controlados están fijados por el 
Gobierno. es lógico suponer que en ellos no 
están comprendidos estos aumentos en los 
costos derivados de hechos posteriores. En­
tonces estos empresarios le dirán al Minis­
tro de Economía: 

"Señor, estos precios justos: como han au­
mentado para nosotros, los costos, por lo 
menos es de justicia que sean alzados estos 
precios justos en una cantidad equivalente 
a este aumento de costos". Sobre todo, que 
los precios fueron congelados al 15 de junio 
y es de presumir que el Gobierno, al fijar los 
precios a esa fecha, los fijó en lo que era jus­
to entonces y, en ningún caso, los ha fijado 
para mantenerlos en forma rígida. No po­
demos admitir que el Gobierno haya fijado 
prf'~ios alzados antes del 15 de junio: si los 
1ijó el propio Gobierno son, de hecho, pre­
cios indiscutidos. Si sobre esos precios se 
agrega la mayor alza en el costo de la vida 
producida por estos aumentos y el pago que 
tienen que hacer estos mismos patrones, es .. 
tos mismos empleadores, por concepto de bo-

nificaciones y de asignaclOn familiar, de in­
demnización por años de servicio, es justo 
que estos agregados entren en los cálculos de 
costos y también será justo que estas perso­
nas, de acuerdo con el planteamiento del se­
f.or Ministro de Economía y Comercio, en su 
Decreto con Fuerza de Ley llamado de "esta­
bilización de los precios", le pidan al señor 
Ministro que suba los precios y él va a ac­
ceder. En consecuencia, ¿qué va a ocurrir? 
¿Los asalariados, en razón de la modifica­
ción del sistema cambiario, van a haber ex­
perimentado algún beneficio por la "com­
pensación"? ¿Siquiera, van a haber recibido 
una compensación justa? Es evidente que 
no: que el desnivel va a seguir y se va a 
agravar. 

Desde luego, no es necesario insistir en que 
los precios de aquellos bienes y servicios que 
no están sujetos a control y que son los más, 
van a subir a la entera voluntad y arbitrio 
de quienes los proporcionan. Es de presumir, 
sin discusión alguna, que ellos van a subir, a 
lo menos, en lo que representa el mayor cos­
to. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
ii1 terrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do, .señor Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Aqueve­
que, con la venia de Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. - De las palabras 
del Honorable señor Schaulsohn pareciera 
desprenderse que, en virtud de ese Decreto, 
~e les ha dado la seguridad a los industriales 
de que se les van a autorizar reajustes de 
precios. Pero yo quiero hacer la afirmación 
para dar la otra seguridad: que los precias 
serán reajustadas sólo cuando se compruebe 
qUe es de justicia hacerlo. Esto es importan­
te. En primer lugar, no pueden los industria­
les contar con que, en cualquier momento, se 
les van a autorizar reajustes de precios. 
Tendrán derecho a pedir reajuste, de acuer­
do con el citado Decreto con Fuerza de Ley. 
En efecto, la disposición pertinente dice que 
·'tendrán derecho a pedir reajustes", y no 
que los precios "se reajustarán". 

La solicitud de reajuste va z. permitir a es­
te Gobierno, a través de sus Departamentos 
Técnicos, poder ir a controlar las cifras que 
antes servían de base para establecer los 
precios. 

Quiero ser más claro, señor Presidente. El 
sistema de control establecido en el períOdO 
pasado fué de legalización de los costos: 
tanto he comprado en materia prima, tanto 
be vendido, éste es el margen de utilidad, y 
estas cifras fueron las que se achicaron. Te­
nemos ya casos concretos de investigaciones 
de costos en que se ha podido comprobar que 
en aquellos márgenes que habían logrado es-
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tablecerse en los libros de contabilidad de 
un 10 por ciento de utilidad, había utilidades 
ocultas porque las cifras dadas como gastos, 
por ejemplo, eran generalmente alzadas. 

Quiero ir a otro ejemplo más concreto, si 
me permite el Honorable señor Scnaulsohll. 
Dentro del consumo de algodón importado 
hay distintas categorías de fibras: hay una 
fibra que vamos a llamar palia este ejemplo 
de 2,5 pulgada, que permite, dada su longi­
tud, su calidad y mejor rendimiento, fabri­
car géneros en los cuales van a obtenerse 
más metros y a un precio superior. Con es­
ta fibra se fabrica la popelina. Si no se in­
terviene a fondo en la investigación, yo, in­
dustrial, con esa fibra puedo fabricar "osna­
burgo" y, entonces, con un producto que po­
dría haber sido racionalmente bien aprove­
chado, voy a elaborar un artículo de poco 
valor. En realidad, no es racional p(ltmitir 
este derroche. No era racional en ninguna 
época autorizarlo; pero antes esto no se con­
trolaba. Ahora, al pedirse los reajustes al 
Gobierno, él podrá, antes de concederlos, in­
vestigar técnicamente cada caso, para no ha­
cer intervención por intervención; para no 
hacer simplemente la legalización de los cos­
tos sino ir hasta el fondo del problema; pa­
ra obligar a comprar las máquinas cuando 
ello sea necesario y pueda hacerse, o para 
dar las facilidades para adquirirlas cuando 
los industriales no estén en condiciones de 
hacerlo sin ayuda. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN.- Yo he partido 

de la base de que el señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, en todo el tiempo que ha 
servido esta Cartera, ha establecido estos 
precios al 15 de junio en forma justa; previa 
estudio real, y que no ha fijado precios más 
allá de lo que legitimamente correspondía 
fijar. 

Lo que ha señalado el Honorable señor 
Aqueveque, permitiría afirmar, lo que no 
quiero suponer ni me atrevería a ello, que 
el Gobierno ha fijado los precios en una su­
ma mayor, abultada e injusta, sin investigar 
seriamente los costos. 

El señor AQUEVEQUE.- Con los datos 
que hay en las oficinas del "antiguo régi" 
men" ... 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden" 
te, la expresión "antiguo régimen" ya 
está sonando a hueco en el país; está 
resultando demasiado repetida por los 
personeros del actual Gobierno. Por eso, ca­
da vez que se recurre a esta expresión dema" 
gógica, hay que recordar que este Gobierno 
surgió, como ya se ha dicho repetidas veces, 
después de una campaña durante la cual se 
llenaron las murallas de las ciudades de 
Chile con carteles que denunciaban el alza 
del costo de la vida como la obra nefasta 
del Gobierno de la época; sin embargo du" 

rante sus primeros meses de existencia, la 
actual Administración ha hecho subir este 
mismo costo en un 13 por ciento, costo que 
sigue subiendo por obra del propio Gobier­
no, ya que no otra cosa significa la su~)sti­

tución del régimen cambiario. 
En consecuencia, seguir hablando del alto 

costo de la vida en el antiguo régimen, ya 
está sonando, igual que la "famosa" fra­
se "no más alzas", muy desagradablemente 
en los oídos del país. 

Nosotros queremos, ahora, ver gobernar a 
los "ángeles" que triunfaron en las eleccio­
nes. Ya los "malos" fuimos derrotados en 
ellas. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Y han trans" 
currido nueve meses de este nuevo Gobierno 
y queremos ver sus obras. 

He tenido la deferencia -y la sigo tenien­
do- para con el señor Ministro de Economía 
de suponer que los precios han sido fijados 
con equidad al 15 de junio. El Honorable se" 
ñor Aqueveque se empeña en decir lo contra" 
rio, a pretexto de que todavía "los malos" 
del pasado régimen inducirían en €rror al 
Ministro después de nueve meses, ¡Cómo el 
Ministro iba a estabilizar preciOS que el Ho­
norable señor Aqueveque dice que están mal! 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
gusto. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - En repeti" 
das oportunidades, los Honorables Diputados 
del Partido Socialista Popular han hecho 
aquí críticas a todos los Gobiernos del país 
y, especialmente, el Honorable señor Maass, 
a todos aquellos que vinieron después de 
1940. 

Pero los Honorables colegas, que hablan 
tanto del "pasado régimen", olvidan que, pre­
cisamente, a partir de ese mismo año 1940, 
el Partido Socialista ha participado en forma 
decisiva, en casi todos esos Gobiernos, que 
ahora, tan olímpicamente, parecen despre­
ciar. 

Creo, señor Presidente, que el Partido So­
cialista Popular debe medir mucho sus pa­
labras, sus conceptos, sus términos, para re­
ferirse a los Gobiernos que han existido en 
Chile desde la fecha que se señala, durante 
los cuales empezó un exagerado proceso in­
flacionista ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡La explicación de 
eso está en la historia! 

El señor V ALDES LARRAIN.~ ... porque 
Sus Señorías, unidos o divididos en múltiples 
fracciones, han tenido en esos gobiernos car­
gos de responsabilidad tanto en los Ministe­
rios como en otras entidades. 

Nada más, señor Presidente. 
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-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego al Honorable señor Aqueveque se sir­
va no interrumpir. 

El señor SCHAULSOHN.- Parto de la ba­
se, señor Presidente, de que el Gobierno, con 
esta política de precios justos ha permitido 
alzas que han influído justamente en los cos­
tos y en los desembolsos del sector privado 
para pagar estas compensaciones a los asa­
lariados. Y, entonces, sobre tal base, ellos 
van a tener que aumentar los precios. 

Más todavía, señor Presidente, el señor Mi­
nistro de Economía y Comercio se ha cuidado 
mucho de ser claro en esta parte. Dij o: 

"Este criterio, que, a mi juicio, ha plantea­
do de manera muy equivocada el problema, ha 
hecho suponer a algunos dirigentes de empre­
sas que el Gobierno piensa ejercer sobre ellos 
una doble presión: obligándolos a absorber 
las alzas de costos, por un lado, e impidiéndo­
les reajustes de precios, por el otro". 

Luego, el criterio del señor Ministro de Ec.o­
nomía es el de realizar reajustes de precios. 

"Estas suposiciones, agrega, carecen de ba­
se, señor Presidente. El Gobierno está dis­
puesto a conceder los reajustes de precios ne­
cesarios a las empresas que no estén en situa­
ción de afrontar con sus propios recursos el 
encarecimiento de los materiales y las com­
pensaciones de carácter social". 

Y tenemos, señor Presidente, que el Gobier­
no está frente a un dilema: o permite el alza 
de precios, con lo cual se perjudica a los sec­
tores asalariados que se dijo que iban a ser 
compensados anticipadamente; o el Gobierno 
no concede autorización para esta alza de 
precios. 

Sólo, señor Presidente, para los efectos de 
efectuar un razonamiento, me vaya poner en 
el último caso: que el Gobierno no conceda 
este reajuste de precios, y, en consecuencia, 
se Obligue a las empresas a absorber toda el 
alza., lo que estaría contra lo que ha dicho el 
señor Ministro de Economía. ¿Qué va a ocu­
rrir si el Gobierno impide esta clase de re­
ajuste, a pesar, repito, que ha dado a conocer 
su posiCión en contrario? Que las empresas 
que están descapitalizadas, como se ha dicho 
en repetidas oportunidades por los señores 
Ministros, no van a poder absorber los mayo­
res gastos, y, por lo tanto, no van a ten~r 
otro camino que cerrar, poner término a sus 
actividades comerciales o industriales. Como 
consecuencia de esto iremos caminando ha­
cia un período de depreciaCión, comenzaremos 
a producir cesantía a causa de la falencia de 
las empresas. ¿Este es el precio, me pregunto, 
que se pagará por combatir la inflación? Si 
el Gobierno así lo piensa, que lo diga. Si los 
señores Diputados de Gobierno así lo piensan, 
que lo digan. Pero dar la sensación de que 
las empresas van a poder reajustar sus pre­
cios de venta, de que no va a haber precios 

políticos -porque éstos serían precios políti­
cos, encaminados a una política determina­
da-, querría decir que se está creando un 
clima psiCOlógico adverso a la lucha contra la 
inflación, tomando medidas altamente peli­
grosas, que creo que el Gobierno no se atre­
verá a adoptar, espeCialmente, frente a la si­
tuación en que se encuentra el pilar de nues­
tra economía, el cobre, como ya han soste­
nido numerosos parlamentarios de mi parti­
do y de otros sectores. 

Ya empieza a aflorar la cesantía entre los 
obreros que trabajan en los minerales de co­
bre. Nos encontramos ante un período de tre­
menda inquietud entre los obreros de esa in­
dustria, debido a los menores ingresos que 
están percibiendo, debido a que han dismi­
nuído sus salarios, porque se han reducido los 
turnos y las horas de trabajo. 

Quisiera, señor presidente, que se me sa­
cara del error, si incurro en él, porque deseo 
que, de una vez por todas, se sepa cuáles son 
los sacrificios que se impondrán, quiénes los 
van a soportar y qué medidas adoptará el Go­
bierno para paliarlos. Por mi parte, sostengo 
que las bonificaciones, así como la supuesta 
indemnización por años de servicios y la asig­
nación familiar, beneficios que aún no se con­
cretan en leyes, porque todavía no han sido 
publicadas en el Diario Oficial, constituirán 
una simple ánestesia para la clase trabaja­
dora. 

Desde luego, con los mayores ingresos que 
puedan percibir en el futuro, como consecuen­
cia de este régimen de cambio y de las boni­
ficaciopes, apenas si pOdrán comprar los mis­
mos bienes que adquirían anteriormente con 
una suma menor, o mantener el mismo nivel 
de vida que antes. 

Y, entonces, esta asignación familiar y la 
indemnización por años de servicios, resulta­
rán una burla. Es una cosa muy elegante re­
ducir el ingreso real de los trabajadores y, 
luego, dividir sus rentas en tres partes con 
tres nombres distintos: a una, que es el sala­
rio reducido, se le llama salario propiamen­
te tal, y a las otras, que representan, preci­
samente, esa porción de la renta que se le 
ha quitado al obrero, o quizás una parte me­
nor aún, se les llama asignación familiar e 
indemnización por años de servicios. Pero, en 
el fondo, todo lo que recibe el obrero está des­
tinado a atender sus necesidades y las de su 
familia. Y, seguramente, con todos estos ru­
bros, su poder de compra será todavía menor 
que antes. Sería igual, en el mejor de los ca­
sos, si los reajustes hubieran sido justos, lo 
que no ha ocurrido. 

Es posible que todavía algunos trabajado­
res, con la ilusión de que obtienen verdadera­
mente mayores beneficios sociales, no le ha­
yan tomado el peso a la situación y que, por 
eso, no hayan tenido la reacción adecuada. 

Pero han tenido razOn varios Diputados de 
Gobierno, especialmente del partido Agra-
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rio Laborista, para decir que con este Plan 
antíinflacionista se ha dado "un salto en el 
vacío".. Esta expresión no se justificaría si 
la bonificación y los demás beneficios o com­
pensaciones fueran justos. 

El Honorable señor Maass, denantes, nos 
decía que el Gobierno está dispuesto a afron­
tar la "impopularidad" que le acarrearán es­
tas medidas; pero, sin embargo, procuran de­
mostrar que no ha habido ningún motivo de 
justicia para adquirir dicha impopularidad. 
Esta es la parte oscura. Esto es lo que no se 
ha dicho y que debió empezarse por mani­
festar, para que la exposición del señor Mi­
nistro de Hacienda no cayera en los mismos 
vicios que ha criticado: de procedimientos 
"arbitristas", de "simples verbalismos", según 
las propias expresiones literales del señor Mi­
nistro. Creo qUe se está cayendo también en 
este concepto de los simples "verbalismos". 
y me baso para ello, fuera de algunas opi­
niones de los Diputados de Gobierno, en la 
propaganda mural que se ha hecho en las 
calles, donde se han colocado, entre otros, 
"affiches" que dicen: "Que también paguen 
los poderosos". En primer lugar, no es muy 
socialista esta frase: Un planteamiento socia­
lista sería: "Que sólo paguen los poderosos" o 
"Que prinCipalmente paguen 1<..'"11 poderosos". 
Pero decir "Que también paguen los podero­
sos" es la mayor injusticia que puede come­
terse. Como se ve, señor Presidente, se trata 
de enredar esta materia a través de una fal­
ta de claridad, que tampoco se nota en 
otros "affiches", ya que no se ha empezado 
a conocer en ellos la primera medida que 
adoptó el Gobierno: el cambio único. Al con­
trario, en esos carteles se ha aplicado la 
anestesia de que hablaba y es así como se 
enumeran los reajustes de sueldos, la asigna­
ción familiar y la indemnización por años de 
servicios. Allí se represent,a a un señor que no 
va a pegarle un puntapié al obrero para 
echarlo a la calle, y al último, abajo, el cam­
bio único. ¿Por qué no se colocó arriba si 
fué la primera medida que se tomó? 

Esto está demostrando Que no existe la va­
lentía que se ha dicho, para afrontar el pro­
blema inflacionista. Yo habría respetado al 
Gobierno y habría respetado más estos plan­
teamientos, si se hubiera dicho con franque­
za todo lo que se quiere a través del plan eco­
nómico. Podría decirse Que a través de la po­
lítica monetaria y crediticia va a operarse de 
manera que los precios no puedan subir en la 
forma señalada. ¿Pero qué contiene la ex­
posición del señor Ministro de Haci:enda so­
bre política monetaria y credIticia? Ya lo han 
dicho otros personeros de mi Partido, pero 
es necesario repetirlo. Mientras el Honora­
ble señor Corbalán afirmaba que a través del 
Banco del Estado se irá a la socialización del 
crédito, el señor Ministro de Hacienda en su 
exposición manifestaba que para los efectos 
de la política monetaria y crediticia debe-

rían buscarse los contactos directos entre el 
Ministerio de Hacienda, el Banco Central, 
los Bancos particulares, etcétera o la crea­
ción, tal vez, de una Comisión encargada de 
estudiar esta materia. O sea, en el momento 
de la exposición del señor Ministro, ni siquie­
ra estaba definido el mecanismo o la herra­
mienta que se utilizaría para los efectos de 
establecer estos controles monetarios y cre­
diticios. 

De manera que, si no s-e produce un au­
mento de bienes o de servicios, lo que a corto 
plazo es impostergable, la única manera de 
que esta medida pueda resultar antilnflacio­
nista es la reducción del poder de compra. 

¿Desea el Gobierno que el poder de compra 
::;e reduzca solo, voluntariamente, sólo por el 
hecho de que los artículos hayan subido de 
precio, con lo que la gente tendrá que abste­
nerse de consumir? Todos sabemos lo que en 
los consumos populares representan el azú­
car, el té, los antibióticos, etcétera. Es muy 
difícil pensar Que el pueblo, la gran masa 
consumidora, vaya a abstenerse de adquirir 
estos artículos, que estaban bonificados has­
ta ahora, sólo por el hecho de que cuestan 
más caro. Podrán abstenerse de comprarlo.!, 
pero esta abstención habrá que atribuírla al 
hecho de que no pueden adquirirlos como una 
consecuencia de Que sus salarios han bajado 
en su poder adquisitivo y no por el solo he­
cho de haber subido los precios. 

Por lo demás, señor Presidente, lo que es­
toy manifestando ya está empezando a ob­
servarse en el propio campo de los partidos de 
Gobierno. Ya hemos leído en la prensa el 
planteamiento de un partido ibañista y tam­
bién la exposición del jefe del partido deno­
minado "Monap", en' la que enjuicia acre­
mente este planteamiento del Gobierno. 

Creo, señor Presidente, que no hago mal 
en decir que la primera medida que ha to­
mado el Ejecutivo, no ha podido s-er más 
desafortunada. Así fue- calificada, literal­
mente, por una revista muy citada en estos 
últimos días, que es partidaria del plan, pe­
ro que encuentra su comienzo sencillamen­
te malo. 

Se ha recordado la opinión del Fondo Mo­
netario Internacional. Se ha dicho que la po­
lítica de operar, exclusivamente, con el cam­
bio único, puede transformarse en una ex­
plotación inflacionaria mucho más grande, 
y que todas Estas medidas pueden simple­
mente disiparse en un alza d!:' precios que 
acelere la ya grande presión inflacionista. 

Sin embargo, hasta aquí, el Gobierno ha 
tomado solamente Esta medida. El señor Mi­
nistro ha cuidado muy bien, en su exposición 
acerca de las demás materias económicas, 
de hablar en futuro, en términos muy gene­
rales e imprecisos. Se escuda de antf'mano, 
ante las críticas que pudieran hacérsele so­
bre ellas, en las expresiones "esbozo" o 
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"enunciación", de lo que podría Sfr la polí­
tica económica del Gobierno. 

El cambio único lo ha analizado exhaus­
tivamente desde el punto de vi.~ta que sus­
tenta el Gobierno. Con respe ctu a les de­
más rubros, da ideas muy ge",~rales. Así 
ha esbozado una reforma trihntaria, una 
política monetaria y crediticia, ~ través de 
organismos que todavía no están hien defi­
nidos, y un plan a largo plazo. En seguida, 
se ha referido, sin señalar prioridades ni 
precisar absolutamente nada, a modificacio­
nes de tipo secundario para elaborar los 
Presupuestos; a los proyectos que vendrán 
al Congreso en materia de tribu~ación. Ha 
aludido a la preocupación que time de que 
el Presupuesto del año próximo sea igual 
al actual, más los reajustes contemplados en 
la ley 10,343, etcétera. Pero todQS son sim­
pIes apreciaciones de tipo general; en bre­
ves palabras, no va al fondo de h materia. 

En seguida, señor Presidente, la prensa 
oficial y el Gobierno han hecho mu~ho cau­
dal acerca de la gran conquista lograda por 
los obreros a través de la asignaCión fami" 
liar y de la indemnización por afios de 3er­
vicio Sin embargo, ya he tenido opor~u­
nidad en otra sesión de esta lIo1lnrable Cá­
mara de señalar que, en la form;=¡. en que se 
han establecido estos beneficios, resultan ab­
solutamente pequeños frente a los benEfi­
cios que han logrado por la vía d" los con­
flictos sociales otros sectores de asalariados. 

Así, por ejemplo, los obreros del cobre, a 
través dEl fallo arbitral, firmado por el pro­
pio ex Presidente de la República, Gabriel 
González Videla, en mayo del año pasado, 
obtuvieron por concepto de asignadón fa­
miliar, trescientos pesos por carla carga, y, 
por concepto de indemnización por años de 
servicios, un beneficio con efecto rrtroac­
tivo, por todo el tiempo que hubieren tra­
bajado en la empresa, de un mes del último 
salario. Y son muchos los SEctores qUf' lo­
graron este beneficio. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una ¡¡'te­
rrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con el mayor 
gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
C(ln la venia del Honorable señor Sehaul­
sohn, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presid,mte, voy a 
referirme al punto planteado por mi !-lono­
rabIe colega con respecto a los obreros del 
cobre. 

En realidad, los obreros del cobre disfru­
tan de los beneficios que ha selÍalado Su 
Sf\ñoría; pero estas conquistas socia les son 
el resultado de más de veinte años de lucha 
con una organización fuerte y poderosa. 

Su Señoría sabe bien que el mejoramiento 
de la asignación familiar, la indemnización 
por años de SErvicios, el aumento de 'los sa­
larios conseguidas, no los pagaron las em­
presas. Los pagó el país. El Gobierno, al 

solucionar estos conflictos, dio a estas em­
presas una cuota de dólares al cambio libre 
que, no sólo les permitió absorber el mayor 
costo que significaban los mejoramientos 
contempladas en los pliegos de peticiones, 
sino que, como lo demostró el Honorable se­
ñor Mallet, en aquella parte de su exposición 
en que se refirió al problema cuprífero, les 
permitió incrementar aún mucho más sus 
ganancias. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (VicepregicJente).­

Puede continuar el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Me alegro que 
el Honorable Diputado haya señalado la im­
portancia de esta poderosa organización de 
los obreros del cobre. 

La referencia que he hecho es perfecta­
mente pertinente, o sea, antES se pagaba al 
obrero trescientos pesos por carga familiar, 
en vez de cuatrocientos en total que se le 
da ahora. Récuerde, sin embargo, Honora­
ble . colega, que la indemnización por años 
de servicios se pagó con efecto retroactivo 
y de acuerdo con la remuneración del últi­
mo mes. 

La "poderosa" organización de los traba­
jadorES del cobre se ha pronunciado acerca 
del plan económico, y con el voto de los so­
cialistas populares. 

Tengo a la mano, señor Presidente, los úl­
timos acuerdos, y sus antecedentes, de la 
Confederación del Cobre frente a este plan. 

No quisiera cansar la atención de los Ho­
norables colegas dando lectura a ellos, pero 
me alegraría mucho que el señor Presiden­
te rEcabara el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertarlos en la versión ofi­
cial. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Su 
Señoría dispone del tiempo que estime nece­
sario para desarrollar sus observaciones. 

El señor SCHAULSOHN.- Agradezco la 
gentileza de la Honorable Cámara. 

De todas maneras, desearía que se inserta_ 
ran estos acuerdos en la versión oficial, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para inser­
tar en la versión oficial los documentos a que 
se ha referido el Honorable Diputado. 

Acordado. 
-Los documentos que se acordó insertar, 

son los siguientes: 
"Confederación de Trabaj~dores del Cobre 

Consultivo efectuado en Tocopilla los días 18 
al 20 de julio de 1953. 

Comisión Asuntos Económicos. 
La comisión de asuntos económicos se cons­

tituyó el día 18 a las 10 horas. Después de un 
breve debate se eligió Presidente de la comi­
sión, al compañero Juan Argandoña de Chu­
quicamata; Secretarios, a los compañeros 
Víctor Barriga, de Antofagasta, y Héctor Fl· 
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gueroa, de El Teniente; relator al compañe­
ro Marcial Sequeida, de Caletones. Por una. 
nimidad se procedió a elegir asesor técnico 
de la comisión al profesor universitario en 
asuntos económicos, señor Guillermo Cañón. 

Participan en la Comisión de Asuntos Eco­
nómicos los siguientes delegados: El Teniente, 
Liberato Cerda, David Paredes, Orlando Mo­
ya, Arturo Miranda Manuel Gómez, Manuel 
Trejas; Chuquicama'ta: Carlos Correa, Gusta. 
va Cordero, Edmundo Calleja, Rafael Albor­
noz, Pedro Alvarez, Luis Céspedes; TocopHla: 
Gonzalo Naranjo, Am'able Morales, Héctor Ju­
lio y Ricardo Murray. 

De inmediato se inició un largo debate, pa­
ra analizar desde los puntos de vista de los 
intereses de 108 trabajadores del cobre, el 
Plan Ant,iinflacionista que está llevando a la 
práctica el Gobierno y expuesto en su forma 
inicial en la Cámara de Diputados por el se­
ñor Ministro de Hacienda, don Felipe Herre­
ra, el día 14 de julio. Al respecto se ofrece la 
palabra al Profesor de la Universidad de Chi­
le, señor Guillermo Cañón, quien hace una 
exposición respecto del proceso inflacionista 
y sus relaci~nes con el Plan Económico del 
Gobierno. Acto seguido se inició una amplia 
discusión, obteniéndose las siguientes conclu­
siones: 

Primero: La Comisión considera necesario, 
antes de iniciar la aplicación de cualqUier 
plan antiinflacionista que vaya a transfor­
mar la estructura económica de un país ar­
bitrar medidas previas que garanticen las 
condiciones de seguridad de trabajo y bien_ 
estar social de los asalariados. 

En otras palabras, debió haberse efectua­
do un balance de nuestra realidad económi­
ca-social, complementando el análisis finan_ 
ciero del señor Ministro de Hacienda; debió 
coordinarse la Administración Pública para 
servir la ejecución de este plan intiinflacio­
nista y debió, en general, garantizarse las 
condiciones de alimentación, vestuario y ha­
bitación a través de una política definida de 
precios, con el objeto de evitar fluctuaciones 
que sipmpre gravitan sobre la clase traba­
jadora. 

Segundo: Consideramos, prudentemente, 
que en las condiciones actuales en que dos 
rubros fundamentales de nuestra economía 
como son el cobre y el salitre afrontan difi­
cultades de disminución de su producción y 
baja de precios, no es el momento más opor. 
tuno para iniciar una nueva política econó 
mica que pretende ser integral y renovado­
ra, porque estos problemas son de tal mag­
nitud frente a las entradas presupuestarias 
del país y a las disponibilidades de divisas 
para nuestro comercio internacional, Que 
imposibilitarán el éxito del Plan. 

Tercero: Se ha considerado que no se pue­
de solicitar sacrificios a los trabajadores en 
nombre de una simple planificación para sa-

near las cuentas fiscales, si previamente no 
se crea confianza en la clase trabajadora 
dando a conocer un plan integral y que abar­
que todos los aspectos del problema y no cui­
dando, como se ha hecho hasta ahora, de no 
lesionar la economía privada. 

El Plan se ha dado a conocer por gotas, 
con medidas preCipitadas y espectaculares. 
Esto no reviste seriedad. O se trata de com­
batir la inflación, o se trata de saldar sim­
plemente el déficit fiscal. 

Cuarto: Frente a la tentativa de estabili­
zar el proceso inflacionista que sufre nues. 
tro país, debemos manifestar además, que 
no estamos de acuerdo en que esta tentativa 
se lleve exclusivamente al plano del déficit 
presupuestario de la Nación. o sea, al sector 
público, y no se haya abordado este proceso 
en su integridad, tanto en cuanto se refiere 
al problema del presupuesto, como al pro. 
blema de la inflación creada por el crédito 
y la velocidad del dinero que dan margen a 
la especulación en sector privado. 

Quinto: Sobre las medidas reales ya dic-
tadas: 

1. o '.- Establecimiento del Cambio Unieo; 
2. o. - Bonificaciones Compensatorias; 
3. o. - Congelación de Precios, y 
4. o. - Envío al Congreso del Proyecto de 

Ley del Delito Económico. 
Expresamos democráticamente, que nos 

mp.rece serias objeciones el establecimiento 
del Cambio Unico y de supresión del sistema 
de bonificaciones a la importación de pro­
ductos esenciales, porque creemos que las al­
zas que este Cambio Unico representa, no 
pOdrán ser compensadas con el Plan de In­
versiones de tipo social financiado con las 
entradas derivadas de esta diferencia de 
cambio único, en razón de dedicarse su ma. 
yor porcentaje, como expresó el señor Minis_ 
tro de Hacienda, sólo a saldar el déficit de 
la Nación. 

En relación al Decreto-Uy de Bonificacio­
n.es Compensatorias, no se ha considerado, 
en primer lugar, el alza prOducida en el cos­
to de la vida desde enero a junio del pre­
sente año, alza que estimamos, de acuerdo 
al Boletín del mes de abril de 1953 del Ban­
co Central de Chile, en no menos de un 
11,6 010 en el semestre señalado. 

Esto significaría que las bonificaciones 
1Jfomulgadas por el Gobierno ya estarían 
absorbidas por el alza del costo de la vida 
experimentada en los primeros 6 meses del 
presente año. Este hecho re ac,entúa mayor­
mente en los centros de produC'ción que tie­
nen pulperías a precios estabilizados de 
acuerdo con convenios colectivos. ya que de 
hacerse una revisión en virtud del artículo 
6.0 del D. F. L. de Bonificaciones Compen­
satorias, el alza del costo de la vida en estos 
centros llegará a límites insospechados. 
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De acuerdo con encuestas efectuadas en 
nuestros propios hogares hemos determina­
do que el alza experimentada en los últimos 
días es superior a un 30 0[0 en el costo de 
la vida, lo que demuestra que las bonifica­
ciones del 10 oio y 15 0[0 fueron estimadas 
sin cálculo previo. 

Por otra parte no podemos dejar de seña­
lar que los más favorecidos por el sistema 
d,e cambios preferenciales para la importa­
ción de artículos esenciales eran las clases 
trabaj adoras, ya que recibían artículos de 
alimentación y vestuario a precios inferiores 
que constituyen sus adquisiciones diarias, y 
que inciden en forma preponderante en el 
costo de la vida de dichas c'lases en contra­
posición a la forma solamente accidental 
que grava el costo de la vida en los capita­
listas y rentistas. Este hecho no justifica 
por cierto las fallas en la aplicación de este 
sistema que en muchos casos permitió la 
especulación y el abuso. Ello se debió, a 
nuestro juicio. fundamentalmente. a la fal­
ta de controles adecuados o de funcionarios 
que aplicarán estrictamente estos controles. 

En orden a la congelación de precios de­
bemos expresar que ella es más aparente 
que real, ya que se acepta las mOdificacio­
nes de ella en cuanto a estudio de sus nue­
vos costos de producción, que son reales y 
efectivos si atiende Ja diferencia de los pre­
cios de las materias primas semi elaboradas 
que el país requiere para muchas industrias 
o por otros factores indirectos que sería lar­
go enumerar. 

Hecha las revisiones de estos nuevos COs­
tos y verificados ellos será imposible a los 
trabajadores contener las alzas de estos ar­
tículos, productos o servicios que son esen­
ciales para su alimentación, vestuario y ha­
bitación' y por lo tanto el costo de la vida 
seguirá alzándose mientras los sueldos y sa­
larios permanecerán congelados. 

En cuanto al Delito Económico, estimamos 
que su estudio. análisis y promulgación de­
bió ser previo a cualquiera medida, que, co­
mo el c'ambio único, iba a repercutir tan di­
rectamente sobre el costo de la vida, a fin 
de que hubiera dispuesto el Gobierno de los 
medios y sanciones drásticas que evital'an la 
e¡;peculación y el acaparamiento. ya que el 
Congreso hará, seguramente, un lato estu­
dio de esta materia, quedando los consumi­
dores, intertanto, en la más franca indefen­
sión, puesto que el Comisariato, llamado hoy 
día de Superintendencia de Precios, ha de­
mostrado que es totalmente inoperante. 

VQlviendo a las bonificaciones compensa­
torias. por múltiples razones el,el orden de 
los principios. no podemos aceptarlas en lu­
gar de aumentos de sueldos y salarios, lisa 
y llanamente. 

Cualquier plan que s·e neve a la práctica 
para estabilizar el proceso inflacionista de-

be considerar la elevación en los niveles 
dé' vida de los trabajadores. 

Contrarios a estos conceptos y atentato­
rios de la lucha sindical son' los propósitos 
de que estas bonificaciones s·ean simples ade­
lantos de futuros reajustes legales o conven­
cionales. 

También contrarios a estos conc·eptos es el 
dar a las Empresas el d,erecho a solicitar 
l'f'visión de los precios congelados de artícu­
los esenciales que en grandes sectores de 
trabaj adores, como ya dijimos, promueven 
un mej or standard de vida. 

POR TANTO SE ACUERDA Y SOLICITA: 
1.0- Que el Supremo Gobierno real1~e 

una encuesta namonal a través de los orga­
nismos de las Comisiones Mixtas de Suel­
dos que establezca la verdadera alza expe­
rimentada por el costo de la vida. 

2.0- Que de acuerdo con nuestras estima­
ciones, el establecimiento del alza del costo 
d'8 la vida indicará que deberá modificarse 
tota.lmente el DFL. sobre bonif'icaciones 
comp-ensatorias. dando a los trabajadores 
aumentos de sueld,os y salarios. del siguien­
te orden: 

al Para los salarios y suelios inferiores 
a $ 7.500, aumento de un 50 0[0 sobre dichos 
sueldos y salarlos. 

bl Para los sueldos y salarios que excedan 
d-e $ 7.500 hasta $ 25.000, aumento de un 
3ii 010 sobre dichos sueldos y salarios, 

Ad-emás que se modifiquen, por tanto. los 
porc'entajes de aumentos indicados en los 
otros párrafos d,el DFL mencionado. en la 
proporción de los aumentos señalados an­
teriormente. 

3.0- Que se eliminen los artículos refe­
rentes a que estos aumentos cO!l.1stituyan 
simples adelantos de futuros reajustes de 
sueldos y salarios. . 

4.0- Abolición total del artículo 6. o res­
pecto de la revisión de precios congelados 
pactados con las Empresas por algunos sec­
tores d·e trabajadores. 

Esperamos que el Plenario del Consultivo 
de la Confederación de Trabajadores del Co­
bre que se realiza, haga suyas estas conside­
raciones y resoluciones de esta Comisión, 
porque ellas son el producto de serios y lar­
gos debates del momento económico que vi­
ve el país y de las medidas que ha tomado 
el Supremo Gobierno para conjurarlO. 

Se levantó la última sesión efectuada por 
esta Comisión, a las 17.15 horas del día 20 
de julio de 1953. 

Tocopilla. 20 de julio de 1953". 
El señor BARRA. - ¿Me permIte una ln_ 

t'errupción, Su Señoría? 
El señor SCHAULSOHN. - Con mucho 

gusto. 
El señor BARRA. - Creo. señor Presiden_ 

te, que sería interesante también que el 
Gobierno demostrara la efectividad de sus 
aseveraciones en lo que se refiere al por· 
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centaje de obreros que no recibe la asigna­
ción familiar ni la indemnización por años 
de servicios, que van a ser pagadas por un 
decreto con fuerza de ley que todavía no 
conocemos en forma definitiva. 

Vale la pena que se oficie al señor Minis_ 
tro del Trabajo para que, cuando interven_ 
ga sobre este problema --con seguridad lo 
hará-, traiga una estadística oficial sobre 
el particular, porque estoy -en condiciones 
de afirmar que las publicaciones que se han 
hecho en la prensa en el sentido que la in­
demnización por años de servicios y la asig­
nación familiar, se van a dar a un millón 
de trabajador'es. no son efectivas. Hay un 
gran porcentaje de obreros que ya había 
alcanzado esta conquista. De manera que, 
con las estadísticas en la mano -el Gobier­
no puede conseguir, por intermedio de la 
Dirección General del Trabajo, los finiqui­
tos que se han firmado en estos últimos 
años-, se podrá establecer el porcentaje de 
trabajadores que ya reciben estos beneficios. 
Esta es la única forma en que el Gobierno 
puede demostrar que dichos beneficios se 
van a otorgar a un porcentaje determinado 
de obreros. De lo contrario, la aseveración 
que acogió la prensa habría sido hecha un 
poco a la ligera, porque los que hemos ac­
tuado durante largos años en el campo obre­
ro sabemos que ya un gran porcentaje de 
ia clase asalariada ha recibido tales remu_ 
neraciones en proporción, como decía el Ho_ 
norable señor SChaulsohn, muy superior a 
la señalada ahora por el Gobierno . 

Ojalá se tuvieran presentes estas consi­
deraciones. Si los señores Ministros de Ha­
cienda y de Economía han traído estadís_ 
tlcas para demostrarnos la justicia de sus 
posiciones. lo lógico sería que, también, en 
lo referente a estas reivindicaciones, nos die_ 
ran cifras y estadísticas que demostraran 
cuál es el porcentaje de obreros que quedan 
al margen de estas reivindicaciones y a 
quiénes se va a otorgar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente, . 
81 Honerable señor Barra ha formulado una 
petición. en el sentido que se oncie al se­
ñor Ministro del Trabajo para que envíe la 
estadística a que se ha referido. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
envIar el oficio a que ha aludido Su Señoría. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Schaul­

sohn 
El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi_ 

dente, llama la atención el concepto que 
sostiene el señor Ministro de Hacienda, per_ 
manentemente, al establecer una curiosa ) 
nueva división de la clase trabajadora de 
nuestro país. 

EmpIeza por distinguir entre obreros de 
salarlos bajos y de mejores salarlos, entre 

empleados de sueldos bajos y de sueldos 
más altos. 

Esto, a mi juicio, significa adoptar., una 
actltl1d poco socIaUsta, puesto que tanto los 
obreros como los emp~eados se encuentran 
en difícil situación económica y todos tienen 
un standard de vida y una participación en 
la riqueza nacional que no nos parece jus­
ta y adecuada a los tiempos que corren. 

En consecuencia, entrar a hacer divisIo­
nes de este tipo frente a los sectores asala. 
riadas, es solamente quitar poder comba. 
tivo a la clase trabajadora. Por lo demás, 
esta medida, en mi concepto, no se conciUa 
con la Posición ideológica del señor MinIs­
tro. 

El decreto de bonificaciones a que me re­
fería hace un ~omento destruye totalmen_ 
te 10 que aquí se ha dicho, por ejemplo, des­
de el comienzo, por el Honorable señor Cor­
balán. Dijo él, más o menos: "Si esto Va a 
provocar un alza, con el reajuste nos esta­
mos anticipando a ella. Pero los afeetados 
quedan libres para promover, por las v1as 
lega13s o de los conflictos -que pueden ter_ 
minar en un acuerdo de las partes- el 
planteamiento de sus reivindicacIones eco_ 
nómicas. 

En primer lugar, no se puede propiciar 
una política antiinflacionista, al mismo tiem_ 
po que personeros responsables del Gobier­
no impulsan en cierto modo, confllctos qUE' 
se traducen en una huelga, en una merma 
de la producción ... 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Su Señoria 
quier'e congelar los sueldos y salarios? 

El señor SCHAULSOHN. - No estoy raza. 
nando sobre la base de la congelación de 
sueldos y salarios. 

Lo conveniente habría sido dar una ver­
dadera compensación y no una mera bonifi­
cación, que va a acentuar más todavía el ba­
jo standard de vida de la clase asalariada. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una Inte­
rrupción? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo gusto. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, el Ho­

norable señor Schaulsohn ha manifestado que 
la compensación dada por el Supremo Go­
bierno, al establecer este tipo único de Cam­
bio, es insuficiente para cubrir el alza de] 
costo de la vida, que sufren las clases asala­
riadas. Si hacemos un estudio sereno sobre la 
sItuación real de los asalariados, consideran­
do el aspecto social, veremos que no hay otra 
manera de proceder con equidad para alivIar 
su situación económica. 

El Gobierno, con el decreto de las bonifi­
cacIones, desea exclusivamente compensar a 
los asalariados del alza del costo de la vId~, 
provocado por el establecimiento del tipo de 
cambio único; y ~sto no podía hacerlo, sefior 
Presidente y Honorable Cámara, sobre la ba­
se de la totalidad de los salarios de los obre­
ros por una razón muy sencilla. Los obreros 
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reajustan los safarios en diferentes épocas; 
por ejemplo, en la época del venc1mIento de 
sus convenios colectivos. Y, entonces. no po­
día haber recibidú un aumento un!.forme aquel 
grupo de obreros, cuyos conflictos colectivos 
han sido solucionados recientemente; sería 
Injusto colocar en parangón con aquéllos. al 
obrero que sólo ahora va a plantear su con­
flicto, como es el caso de los trabajadores cu· 
priferos, que han esperado casi dieciocho me­
ses antes de formular un pedido de reajuste. 

Por esto, hay que hacer distingos y com­
pr-ender que esta bonificación tiene exclusi­
vamente un objetivo: cubrir a los asalariados 
solamente de las alzas que ocasionará el esta· 
blecimiento del tipo único de cambIo. 

El alza d-el costo de la vida experimenta­
da desde la fecha en que los t.rabajadores 
suscribieron el último contrato colectivo, ten­
drá que ser cubierta forzosamente por los mis­
mos medios con que corrientemente se pru­
tegen frente al mayor costo de la vida. 

Por otra parte, quiero decir '11 Honorable 
colega que, para nosotros, los conflictos colec­
tivos de los obreros y de los empleados no pue­
den limitarse exclusivamente a hacer deman­
das que correspondan al incremento del alza 
del costo de la vida. Nosotros cr'3<')mos que la 
distribución de la renta en el país es injusta, 
y que, para que termine esta injusticia, es 11~·­
cesario que los trabajadores, n,) solamente 
tengan la posibtlidad de pedir lo que les co· 
rresponde por el mayor costo de la vida, sino 
que también la de incluír. en los pliegos de 
peticiones. el mejoramiento de sus condi­
ciones de vida en la medida en que la em­
presa respectiva pueda darles mayor remu­
neración. 

Por otra parte, quiero señalar un hecho que 
ha sido olvidado en esta Honorable Cámara. 

Se ha dicho que ésta es pura teoría, que el 
decreto de indemnización por años de servi­
cios, el de la asignación familiar. del salario 
campesino, no tienen ninguna importancia. 
Yo creo que la tienen, y muy importante, pa­
ra el sector desamparado de los trabajadores. 
Comparo esto con lo que ocurrió al dictarse 
la ley que estableció el pago de la semana 
corrida. 

Ella sí que no tuvo ninguna importancia, 
porque vino a legislar sobre lo que existía 
ya en beneficio de la clase trabajadora, en 
virtud de reajustes que había obtenido de 
acuerdo con el costo de la vida. 

Puedo citar al Honorable señor Schaul­
sohn, y terminaré inmediatamente, lo que 
ocurrió con los conflictos colectivos alenta­
dos por los trabajadores del cobre. 

En el año 1948, no recuerdo la fecha exac­
ta, después d-e dictada la Ley de la Semana 
Corrida, los obreros cupríferos presentaron 
dem!;tndas de carácter económico. Fue desig­
nado árbitro de eSe conflicto un Ministro de 
la Ilu.!trÍsima Corte Suprema, el señor Fran­
klin Quezada. 

Recordarán los Honorables Diputados que 
el señor Franklin Quezada, en su fallo, es­
tableció la doctrina de qUe todos los aumen­
tos del costo d-e la vida había que imputarlo.s 
a los beneficios otorgados por la Ley de la 
Semana Conida. Los obreros cupríferos en 
esa época sí que fueron engañados; no se 
les dio un solo centavo de aumento. La situa­
ción es bastante diferente hoy día. Precisa­
mente, en esta fecha ya los obreros del ca' 
bre han entregado o están por entregar los 
pliegos de peticiones en qUe piden reajus­
tes de sus salarios, dentro de las posibilida­
des económicas de las empresas. 

El señor SCHAULSOHN.- Su Señoría sa­
be cuál es mi amplio criterio social frente a 
lo.s problemas de la legislación del trabaja .. , 

No puedo dejar de lamentar que parla­
mentarios de Gobierno abran esta puerta de 
escape para cohonestar el error gubernativO 
que implican las bonificaciones absolutamen­
te insuficientes para compensar el alza del 
cost<J de la vida. Cuando el Gobierno anuncia 
un planteamiento antiinflacionista, aparece 
contradictorio que, al mismo tiempo, se su­
giera por sus partidarios desde esta alta tri­
buna, que se puede recurrir a usar esta vía 
de los conflictos colectivos del trabajo, que 
paralizan la vida económica del pais, para ob­
tener reajustes de salarios. Lo propio habría 
sido que el Gobierno utilizara las facultades 
otorgadas por la Ley N.o 11,151 para efectuar 
los reajustes adecuados y convenientes, que 
mantuvieran un ritmo de prOducción racio­
nal, sin disminuír los niveles de vida de la 
clase asalariada, y sin dejar entregado al es­
píritu de lucha de la clase trabajadora, al me­
canísmo de los pliegos de peticiones, la ob­
tención de estos reajustes que les han de 
compensar del alza del costo de la vida. 

Tengo la esperanza, señor Presidente, de 
que no volerán a rep-etirse hechos como la sa­
lida de un Ministro socialista popular, a con­
secuencia de su actuación frente al problema 
sindical de una gran empresa de nuestro país 
la firma Yarur; que no se repetirá tampoco 
el conflicto obrero de Sumar. Porque obras 
son amores y no buenas razones. 

Sin embargo, frente a la afirmación de que 
se pueden obtener las compensaciones nece­
sarias por la vía de los conflictos col-ectivos 
del trabajo, se han olvidado los Honorables 
Diputarlos de Gobierno de citar lo que dice 
el artí~ulo 10 del decreto con fuerza de ley 
qUe las establece, que señala que las bonifi­
caciones establecidas en este d,ecreto con 
fuerza de ley se mantendrán hasta que sean 
absorbidas por aumentos provenientes de rea­
justes legales o convencionales. 

Es decir, que los propios asalariados ten­
drán que luchar primero por que se les re­
conocen estas bonificaciones y, al mismo 
tiempo, para que se les dé cumplimiento, por 
la vía de los conflictos colectivos. 

¿Por qué, señor Presidente, Se ha estable­
cido en esta forma ... ? 
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El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Su 
Señoría? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué se ha 
establecido esta cengelación? Y, en seguida, 
&eñor Pl'esidente, ¿por qué estas compensa­
ciones sólo pueden servir como ingresos mo­
netarios mensuales, y no son considerados co­
mo sueldos o salaries para todos los efectos 
legales, para los efectos de la jubilación, pa· 
ra los efectos de la previsión social, etcétera? 

¿Por qué se les ha dado este carácter? 
El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, se­

ñor Diputado? 
El señor SCHAULSOHN.- y ¿qué suerte, 

señor Presidente, van a corr-er en el decreto 
con fuerza de ley sobre compensaciones, las 
jubilaciones de modestos servidores, de obre­
ros y empleados, cuando estas compensacio­
nes sólo se otorgan a los jubilados fiscales, 
y no se conceden los den1ás sectores, que no 
tienen ninguna defensa frente al alza extra­
ordinaria del costo de la vida, que será con­
secuencia precisamente de estas mismas me­
didas? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite, señor Diputado, con la 
venia del señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Schaulsohn. 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Creo que el Honorable parlamentario 
no ha leído en forma completa la disposición, 
que establece compensaciones para todos los 
jubilados, y no sólo para los fiscales. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Cómo dice, se­
úor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da) .-Digo que el reajuste es no sólo para 

los jUbilados fiscales ... 
El señor SCHAULSOHN.- Me gustaría que 

el señor Ministro me declarara francamente 
que est.oy en un error de interpretación. He 
tenidú a la vista el texto de la disposición, 
y me agradaría que Su Señoría me sacara 
del error; que me dijera si en el decreto con 
fuerza de ley se encuentra establecido el 
derecho para todos los jubilados, aunque no 
sean fiscales. 

¿El señor Ministro no tiene a la mano el 
decreto con fuerza de ley? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacienda). 
-De.~graciadamente, no lo tengo. Si Su Se­
ñoría 10 tiene, podría enviármelo, y yo bus­
caré la disposición pertinente. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Ministru, 
la verdad es que no tengo el decreto con fuer­
za de ley, pero la disposición dice expresa­
mente, que el reajuste de las pensiones ... 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite, señor Diputada? He en­
contrado el texto. El artículo l. o, letra g-J, 
dice: "Las personas que gozan de jubilación, 
retiro o montepío tendrán derecho a bonifi­
cación en los mismos términos y con las mis-

mas limitaciones indicadas en leyes ante­
riores" . 

No hace ningún distingo. 
El señor SCHAULSOHN.- Sí, señor ML 

nistro, pero hay otra disposición que se re­
fiere solamente a las jubilaciones fiscales ... 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da) . - Sí, señor Diputado ... 

El señor SCHAULSOHN. - Le agradecería 
al señor Ministro que la leyera.' 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Con la venia del señor Presidente, de­
bo manifestar a Su Señoría que esa dispo­
sición se refiere al' financiamiento de los 
reajustes, y dice que las jubilaciones, pensiO­
nes de retiro y montepío fiscales, las finan­
ciará el Fisco, y las demás, se financiarán 
con cargo a los respectivos organismos de 
previsión. 

El señor SCHAULSOHN.- Eso no lo dice 
la ley. No habla de "organismos de previ­
sión". Esta disposición está redactada en for­
ma restrictiva me parece; no la puedo en­
contrar, en este momento, porque no estoy 
familiarizado con el texto de este decreto 
con fuerza de ley, que contiene tantas dispo­
siciones, divididas en artículos, en letras, etc. 
Sin embargo más adelante en el curso de mi 
improvisación, cuando tenga el texto a la 
mano vaya dejar las cosas en su lugar. 

Tenemos también que, en cuanto a las bo­
nificaciones, se ha seguido un criterio discri­
minatorio, que no está en concordancia con 
1(; establecido en nuestra legislación. En 
efecto, los reajustes de sueldos de los emplea­
dos particulares, según las disposiciones de la 
ley N. o 7,295, pueden alcanzar hasta cuatro 
sueldos vitales y, en el caso de este decreto 
con fuerza de ley, se establece un reajuste 
de hasta dos sueldos vitales, remuneración 
menos que suficiente para atender a los au­
mentos, sin que por la vía de estos reajustes 
legales se pueda compensar el incremento 
elel costo de la vida que va a traer consigo 
la adopción de las medidas tomadas por el 
señor Ministro. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, en 
esta materia se ha seguido una conducta ya 
observada por el Congreso Nacional. 

Quiero aprovechar, precisamente, la cita 
que ha hecho el Honorable señor Schaulsohn 
de la ley N. o 7,295, sobre reajuste de sueldos 
de los empleados particulares. Esta ley re­
ajusta la diferencia que hay entre un sueldo 
vital y otro; así, por ejemplo, si un empleado 
~anaba en 1952 el equivalente a dos sueldos 
vitales, con el reajuste de sueldos operado 
el l. o de enero de 1953, perdió parte de su 
poder adquisitivo, porque recibió sólo una 
porción del aumento del costo de la vida. 
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El señor SCHAULSHON.- Eso lo sabemos, 
Honorable Diputado. 

De lo que se trata es de que, por medio de 
este decreto con fuerza de ley, en vez de 
remediarse, su situación se empeora más. 

Señor Ministro, en el artículo 3. o se esta­
blece' dentro de lo que habíamos planteado 
denantes, que "serán asimismo de cargo fis_ 
~al las bonificaciones a que se refiere la letra 
g) del artículo 1. o, siempre que se trate de 
jubilados fiscales". Nada dice acerca de los 
demás jubilados y menos 10 que dijo el señor 
Ministro en orden a que pagarán "los orga' 
nismos d, previsión", respectivos ... 

El señor Ministro ha manifestado qUlen 
debe soportar el gasto. Sin embargo, no hay 
ninguna disposición que establezca clara­
mente que las cajas de previsión deberán so­
portar los reajustes o bonificaciones en la 
forma que aquí se indica. Y sabemos que, al 
no contemplar los presupuestos de las insti­
tuciones de previsión los recursos correspon­
dientes para hacer estos reajustes, al no po­
der ellas modificarlos para disponer de esos 
fondos, al no dárseles los recursos para que 
puedan hacerlo ni las facultades del caso 
(especialmente por este decreto con fuerza 
de ley), ocurrirá algo que, por lo demás, ya 
está sucediendo. 

Me alegro de que el señor Ministro haya 
dado una interpretación distinta a esta dispo­
sición. Ojalá que las Cajas de Previsión la 
recojan y la apliquen con sentido social; pe­
ro estoy en antecedentes de que a los obreros 
de las imprentas, a los fotograbadores y a los 
periodistas acogidos a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, ya se les 
ha señalado, por funcionarios del Departa­
mento Jurídico, que la Caja no podrá pagar­
les estas bonificaciones para reajustar sus ju­
bilaciones. 

Ojalá que, después de la intervención de 
esta tarde del señor Ministro, varíe el crite­
rio de algunos Consejos de Cajas de Previ­
sión y que, de esta manera, los jubilados pue­
dap recibir estos reajustes, por insuficientes 
que ellos sean. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- LO mismo 
ocurre en las Cajas de Previsión de los Obre­
ros y de los Empleados Municipales, las cua­
les tampoco están en situación de pagar es­
tos aumentos. 

El señor SCHAULSOHN.- Como puede 
apreciarse, señor Presidente, mi argumenta­
ción general se fundamenta en lo que ocurre 
en la práctica, a causa de los vacíos del de­
creto con fuerza de ley en cuestión. 

En todo caso, repito, me alegro de que el 
señor Ministro de Hacienda le haya dado esta 
interpretación, pues es posible que ello con­
tribuya a que las instituciones respectivas lo 
entiendan en el mismo sentido. 

Señor Presidente, ya he abusado mucho de 
la benevolencia de la Honorable Cámara. Voy 
¡¡. abreviar mis observaciones. 

Podrá decirse que la política seguida por el 
Gobierno, hasta este momento, a través del 
llamado "plan antiínflacionista", no prodUCi­
rá los efectos que nosotros hemos señalado; 
que, por el contrario, contiene medidas, so­
cialmente, justas y útiles para estabilizar la 
economía del país; podrá decir que hemos 
hecho oposición por hacer oposición; se po­
drán decir muchas cosas; pero nos asiste la 
certeza de que ya se está comprobando que 
esta política del Gobierno está repercutiendo, 
dolorosamente, en los presupuestos de los sec­
tos modestos. Se está produciendo y se va a 
producir cada día más, un alza tremenda en 
el costo de la vida. Y aquellos sectores que no 
se han dado cuenta de 10 que esto significa, 
habrán de reaccionar y habrán de formarse 
un espíritu y una actitud psicológica contra­
ria a lo que el Gobierno debió buscar para 
entrar en un plan de estabilización económi­
ca. Nosotros lamentamos profundamente que 
nada haga el Gobierno por dar inamovilidad 
a los empleados y obreros, faltando 10 cual, 
las bonificaciones y compensaciones se ha­
cen aún más ilusorias. 

Nuevamente debo formular un ruego al se­
ñor Ministro de Hacienda, en el sentido de 
que, de una vez por todas, el Gobierno clari­
fique su pOSición frente al problema angular 
del momento, que es el del cobre. Ahí está el 
nervio de la situación económica del país. 
Ese es el problema que más nos inquieta en 
este momento. Para ello invitamos al señor 
Ministro de Hacienda a la primera sesión en 
que empezó a debatirse esta materia, el día 
14 de julio. El señor Ministro en aquella opor­
tunidad hizo una larga exposición y este pro­
blema del cobre sólo lo soslayó. Hasta ahora 
no se ha abordado en su totalidad. 

Señor Presidente, sabemos que toda medi­
da, que todo plan de estabilización económica 
para financiar adecuadamente los presupues­
tos fiscales, que toda medida encaminada a 
crear mejores condiciones en nuestro país, es­
tá subordinada, precisamente, a la suerte que 
corra el principal producto de exportación de 
Chile. Sobre el particular queremos una de­
finición. Ya sabemos que no hay nacionaliza­
ción del cobre, como se prometió en la cam­
paña. Lo sabemos, señor Presidente. 

Tambjén queremos saber si el Gobierno va 
a tener una actitud decidida y fuerte frente 
al actual Gobierno Republicano de los Esta­
dos Unidos de América, para exigirle que cam­
bie su política en virtud de la cual hubo con­
troles para que el precio del cobre no subiera 
y para que, desaparecidos ellos, entrara a re­
gir la ley de la oferta y la demanda, y así ba­
jara de precio nuestro vital producto. Desea­
mos que se defina la política de los Estados 
Unidos acerca de si va o no a volver a los tiem­
pos de la política del "big stick". Queremos 
saber si la política de solidaridad interameri­
cana nos llevará a justos términos de com­
pensación en el orden económico. 
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Queremos saber si vamos a perder el com­
pás de los tiempos que corren y vamos a 
comprometer el porvenir de nuestra patria, 
con una actitud débil y llena de vacilacio­
nes frente al problema del cobre, que es 
fundamental en la hora presente. 

Los tiempos han cambiado, señor Presi­
dente, y una política de claridad en las re­
laciones con las empresas, en las relaciones 
con el Gobierno de Estados Unidos de Nor­
teamérica, debe afrontarse. La campaña 
presidencial del actual Gobierno se hizo so­
bre la base del comercio con todos los países 
del mundo. Esta idea se está hacimdo cada 
día más posible. 

Creemos que debe haber comprensión y 
un tratamiento justo para nuestra princi­
pal riqueza, de la que depende nuestra es­
tabilidad económica. 

El Gobierno debe afrontar una rectifica­
ción, ir a nuevos planteamientos, buscar me­
jores caminos que conduzcan a nuestra pros­
peridad económica. 

Esperamos vivamente que los señores MI­
nistros de Economía y Comercio y de Ha­
cienda, se definan, de una vez por todas, en 
este problema, y que el señor Ministro de 
Minas traiga al Parlamento una palabra 
clara sobre el particular. Deseamos que no 
se siga rehuyendo esta materia, que no ha­
ya declaraciones contradictorias entre los 
distintos personeros del Gobierno, que hoy 
día nos dicen que vamos a comerciar con 
todo el mundo, para agregar mañana que 
no se puede; después, que se puede, pero que 
no pagan en dólares, mientras se mandan 
comunIcaciones al Banco Central para que 
se tenga cuidado y control de las exporta­
ciones que se realicen, etcétera. 

Queremos claridad en esta materia. Esto 
es urgente e indispensable. Sin una política 
clara en el asunto del cobre, sin una defi­
nición en este problema, no puede habEr 
financiamiento fiscal, no puede haber tran­
quilidad social ni podrá alejarse el peligro 
de la cesantía; no habrá financiamiento pa­
ra nuestro presupuesto de divisas, ni tendre­
mos los recursos adecuados, en moneda ex­
tranjera, para los abastecimientos y sumi­
nistros necesarios para el normal desarro­
llo de las actividades del país. 

Entonces, cuando haya claridad, y sólo 
entonces, se podrá comprender todo lo que 
se está haciendo y lo que Se quiere hacer. 
Necesitamos, pues, una aclaración. 

Por último, señor Presidente, queremos ter­
minar expresando, con la ejecutoria que te­
nemos como partido republicado y democrá­
tido que ha servido al progreso del país, du­
rante toda su larga vida, no improvisada, 
que esperamos que las líneas planteadas por 
el Gobierno en el terreno de las ideas y de 
las enunciaciones, en cuanto a terminar con 
la inflación, en cuanto al progreso y a la 
independencia econó~ca de Chile, de lo 
cual nosotros lanzamos la primera consigna 

con el plan de industrialización, y en cuanto 
a la mejor distribución de la renta nacional, 
no sean una utopía, no sean simples "ver­
balismos" para usar la expresión que em­
pleara el señor Ministro de Hacienda. Ca!ue­
remos que esto se haga. El cambio único 
es un pésimo comienzo. Fuera de ello, na­
da se ha hecho. 

En cuanto a las materias :\ las cuales el 
señor Ministro no ha dado precisión en sus 
planteamientos, sino simples "esbozos" o 
"enunciaciones", no podemos enjuiciarlas. En 
general, en el terreno del lenguaje técnico, 
en el terreno de la discusión académica, es 
fácil ponerse de acuerdo respecto a los gran­
des planteamientos. El problema está en la 
ejecución, en la práctica, en la medida por 
adoptarse. Un remedio mejora cuando se 
aplica oportuna y adecuadamente, en la do­
sis necesaria, en la forma que corresponde. 
PErO puede transformarse en veneno cuando 
no se sabe aplicar, o no se aplica· en la do­
sis en que se debe. 

Queremos, señor Presidente, que el Gobier­
no se haga eco de J1uestras palabras bien 
inspiradas, primero, porque, como chilenos, 
nos inquieta el problema económico de nues­
tro país, y, segundo, porque, no obstante ser 
parlamentarios de oposición consideramos 
un deber patriótico acceder a las solicitudes 
del señor Ministro de Hacienda, de dar mo­
destamente nuestra opinión y nuestro con­
sejo. 

Queremos una rectificación, señor Presi­
dente. 

Tememos mucho que nuestras clases asa­
lariadas sufran un grave impacto con motivo 
del establecimiento del cambio único, que 
reducirá su standard de vida. Creemos que 
Esta medida no debió adoptarse nunca prI­
mero, y que han debido darse compensa­
ciones más justas. Creemos, también, que 
hay tiempo para rectificarla. 

Ya vemos un principio de rectificación. 
Ayer el Honorable Diputado señor Enríqu€z 
señalaba que se han dictado diversos decre­
tos con fuerza de ley para reducir los de re­
rechos aduaneros de los artículos que h'asta 
hace poco habían estado bonificados con un 
tipo de cambio diferencial. Ya el Gobierno, 
con esta medida, no va a tener los ingresos 
que había calculado, cuando nos señalaba 
la forma de allegar recurso·s para el Fisco. 

Vemos, como dije, que hay un principio 
de rectificación. Es posible que el Gobierno 
no se haya dado cuenta al principio de que 
se va a gravar demasiado a nuestras clases 
asalariadas, que se va a gravar demasiado al 
pueblo con las alzas extraordinarias de pre­
cios que se han producido y se irán produ­
ciendo día a día. Por eso, aUn cuando no 
han querido abandonar la idea del cambio 
único, por vía indirecta están operando con 
los derechos aduaneros, aun a riesgo de no 
allegar los recursos que se calculaban para 
el Fisco. 
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No hay que tener porfía. El error está a 
la vista y debe rectificarse valientemente. 

Tenemos, señor Presidente, adEmás, si se 
perseverara en lo hecho, que, en lug~r de 
combatir o controlar la inflación, se llegue 
al extremo opuesto y se creen presiones de .. 
flacionarias en nuestro país y se produzca 
cesantía. 

No queremos que ocurra lo que el señor 
Ministro de Hacienda dijo en su discurso, 
cuando señalaba que hacía alrededor de 
veinte años, que a un Gobierno no le había 
tocado asumir el poder en situación más 
difícil. Coinciden los plazos que señaló el 
señor Ministro con el período en que dejó 
el poder, en su primera Administración, él 
actual Presidente de la República. 

No queremos que haya cesantía. Querp, 
mos que se combata la inflación, que se sa­
nee la economía de nuestro país. Espera­
mos que el Gobierno actúe, en consecuencia, 
y no desoiga nuestras voces, que no tienen 
sino una inspiración patriótica: que no se 
siga castigando a los sectores más castigados 
de nuestro país: la masa asalariada. 

He dicho, señor Presidente. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). - El 

señor Ministro de Hacienda ha soHcitado unos 
pocos minutos para contestar algunas de las 
observaciones formuladas por el Honorable se­
ñor Schaulsohn en su discurso. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al señor Ministro de 
Hacienda. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HERRERA (Ministro de Hacienda). 

- Señor Presidente en primer término, debo 
dar mis agradeCimi~ntos a la Honorable Cá­
mara por los minutos que me ha concedido 
para hacerme cargo de algunos aspectos de 
las observaciones del Honorable señor Schaul­
sohn. 

Tal como lo había avanzado ayer, mi inten­
ción es hacerme cargo de las observaciones que 
se han venido haciendo en la C?mara de 
Diputados y en el Honorable Sena:io, en otros 
sectores de la opinión pública y D. través de 
organizaciones de empresarios, en una pró­
xima oportunidad, seguramente la próxima se­
mana. 

Mientras oía al Honorable señor Schaul­
sohn me complacía, en realidad. pensando 
que ~l llamado que había hecho en mi exp~­
sición, en el sentido de que est,e Plan Econo­
mico, de que esta formulación de r:uestra po­
lítica económica pudiera ser objet.o de deba­
te en esta Cámara, en el Senado y en otros 
,sectores de la opinión pública, había sido oí­
do. 

Precisamente, mi propósito al traer esta ex­
posición a la Cámara de Diputados, fue que 
el Plan de Gobierno fuera conocido fuera dis­
cutido, fuera objeto de críticas pura que, en 
caso de necesidad, pudiera ser reetificado o 

complementado. Pero, también, mientras oía 
al Honorable señor Schaulsohn, nu podía me­
nos de pensar en el hecho bastante significa­
tivo de que a los pocos días de haber sido 
anunciado el Plan, han sido los personeros 
del Partido Radical los que han t.erciado en 
estos debates, y quienes con mayor interés y 
énfasis se han preocupado de las m.edidas pro­
puestas por el Gobierno. 

y creo, señor Presidente, que la explicación 
es obvia. 

Muchos de los planteamientos hechos en 
nuestro Plan Económico, estoy cierto que no 
están lejos de la concepción y del criterio de 
los elementos del Partido Radical, principal­
mente de los elementos técnicos del Partido 
Radical. Porque la verdad es, señor Presiden­
te, que en todas las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Schaulsohn. por el Ho­
norable señor Enríquez y por el Honorable 
Senador señor Bossay, en el Senado, hay una 
crítica de tipo polítiCO acerca de la orienta­
ción y acerca del significado de las medidas 
adoptadas por el Gobierno; pero no hay crí­
tica de fondo, no hay combate dado con el 
objeto de destruir totalmente el Plan o de 
negarle validez a sus planteamientos. 

En igual sentido, Honorable Cámara, he re. 
cordado que muchas de las medidas que este 
Gobierno está poniendo en práctica en este 
momento, ya en otras oportunidades habían 
sido planteadas a la opinión pública del país, 
habían sido apoyadas por elementos técnicos 
y habían sido recomendadas por misiones ex­
tranjeras. 

La diferencia está, señor Presidente, en que 
por vez primera se han dado las condiciones 
-a mi entender- de tipo político y social pa­
ra poner en ejecución estas medidas, estos 
planteamientos que durante largos años ha 
venido conociendo el país. 

Quiero referirme específicamente a dos 
afirmaciones del Honorable señor Schaulsohn. 

Una, en cuanto a qUién pagaría o a quién, 
en definitiva, correspondería el sacrificio de 
las medidas de rectificación económica y de 
control de la inflación en que el (fobierno es­
tá empeñado. 

Si el Honorable señor Sshaulsohn hubiera 
revisado mi exposición y hubiera atendido a 
otras intervenciones mías en esta Honorable 
Cámara sin lugar a dudas no se hubiera 
planteado esta pregunta. Lo mismo habría 
ocurrido si hubiera tenido opo!'tunidad de 
leer con mayor atención el decreto con fuerza 
de ley que establece bonificación sobre suelo 
dos y salarios y si se hubiera impuesto de 
aquellas otras medidas que establf:'cen bene­
ficios sociales. 

El sacrificio que hemos exigido al paíS es 
fundamentalmente el sacrificio de los sec­
tores más pudientes, de los de mayores ingre­
sos, de los sectores que han estado en condi­
ciones no sólu de enfrentar en m!'jor forma la 
inflación, sino que, incluso, han lucrado con 
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ella. Esta es la razón por la cual eri mi expo­
s!ción hacia distinción acerca del impacto su' 
frido por la inflación en los sectores de ren­
tas fijas y el impacto que afrontan aquellos 
sectores de rentas bajas, cuyos niveles de in­
gresos, desgraciadamente, no se ajustan en 
forma periódica. Si se revisan las disposi.!:,lo­
nes puestas En marcha por el Supremo Go­
bierno en cuanto a bonificación. se pUede 
apreciar el propósito de proteger a los asala­
riados de rentas que hemos consiaerado como 
bajas o medianas. En seguida, ",i se revisan 
los decretos con fueriJ6 de ley puestos en ejl~­

cución, que estable::en nuevos beneficios so­
ciales, se puede apreciar que esos decretos. 
precisamente. han tratado d,e restablecer la 
justicia social que Significaba dejar a un 
inmenso sector d,e nuestra población, a la 
clase obrera, específicamente, al margen de 
lo~ beneficios de la asignación familiar y de 
la indemnización por años de servicio. 

Se ha hecho caudal de cifras y se ha dI­
cho que sería un gran porcentaje el que ya 
gozaría de la indemnización por años de ser­
vicio y de la asignación familiar ... 

El señor SCHA ULSOHN . - Yo no he hecho 
esa afirmación, señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- La hizo otro señor Diputado ... 

El señor BARRA. - La hice yo y la seguí­
ré sosteniendo mientras con cifras el señor 
Ministro no pruebe lo contrario. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Las informaciones y las estadisticas 
que he tenido en mi poder, señor Presiden­
te, indican que, de 1.200.000 imponentes del 
Servicio de Seguro Social, se puede estimar 
que no hay más de 100.000 que gozan de la 
asignaclOn familiar y de la indemnización 
por años de servicio. 

Espero que mi Honorable colega el señor 
Ministro del Trabajo envíe estos anteceden­
tes en forma oficial a la Honorable Cámara. 

En todo caso, sea exacto este dato o sea in­
completo, se puede sostener, como lo sabe el 
Honorable señor Barra, porque actúa en me­
dios obreros y porque conoce bien las condi­
ciones de seguridad social de que disfrutan, 
que éste es un porcentaje pequeño en com­
paración con la gran masa trabajadora que 
en este momento está usufructuando de los 
beneficios de asignación familiar y de in­
demnización por años de servicios. 

El señor BARRA.- Si el dato es exacto, 
yo estoy de acuerdo con el señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción, señor Presidente? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da) ,- Si, señor Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene La palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Por 10 que he 
oído, parece que ya esta plenamente clarifi­
cado que no fuí yo quien afirmó qUe un 

gran porcentaje de la masa asalariada de 
obreros tuviera los beneficios de la asigna­
ción familiar y de indemnización por años 
de servicio. 

El Gobierno anunció la asignación famil1ar 
y la indemnización por años de servicios an­
tes del plan antiinflacionista y en forma in­
d ependien te de él. Más toda vía: se dij o que 
no se firmaron los decretos respectivos sólo 
por las incidencias de Sumar de esos días. 
Por lo demás, el Congreso anterior dispuso 
en la Ley de Facultades estos beneficios. El 
Gobierno no pudo devaluar la moneda y al­
zar el costo de vida para aparecer dando es" 
tas ansiadas reivindicaciones a los asalaria­
dos. Debió dar estos beneficios lisa y llana­
mente, y no utilizarlos como simples armas 
ce apariencia social y de mejoramiento. 

Se aprovechó de la impostergable Obliga­
ción de dar estos beneficios para tratar de 
endulzar con ellos las alzas que vienen como 
consecuencia del cambio único. 

Yo digo que, con sentido progresista, con 
armas como las que tenía el Gobierno, otor­
gadas por el Parlamento anterior, debió dar 
la asignación familiar y la indemnización, a 
10 menos, en igualdad de condiciones a la en 
que algunos sectores asalariados ya tenian 
estos derechos alcanzados por la vía de las 
huelgas y contratos colectivos de trabajo. 
Fuimos parlamentarios de oposición los que 
dimos estas facultades en el campo social al 
Gobierno; y éste hizo un uso egoísta de ellas 
y con la finalidad de hacer pasar el purgan­
te del "cambio único". 

Este es nuestro planteamiento, señor Pre­
sidente. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- En todo caso, hay un hecho que que­
da a firme y que no se puede discutir: el es­
píritu de justicia y de previsión social elel 
Gobierno actual, puesto en evidencia al dar 
estos beneficios a la clase obrera. 

Yo no discuto que el nivel más convenien­
te para dar estos beneficios debió haber sido 
El de aquellos gremios cuya asignación fa­
miliar y cuya indemnización por años de 
SErvicios hubieran sido las más altas, 

Los estudios técnicos tuvieron que consi­
derar el costo de estos beneficios. Se presen­
tó un ni vel de bonificaciones de manera que 
la. asignación familiar y la indemnización 
por años de servicios fuera un paso de pro­
greso evidente y efectivo respecto a la situa­
ción de los trabaj adores de rentas baj as. 

También quiero referirme, señor Presiden­
te, al énfasis con que el Honorable señor 
Schaulsohn califica las medidas adoptadas 
por el Gobierno, en torno al cambio único. 

Tal como tuve oportunidad de expresarlo 
con-referencia a la exposición, del Honorable 
señor Enríquez, la medida del cambio único 
adoptada por el Gobierno, o, mejor dicho, e~ 
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paso hacia el cambio único, es uno de los as­
pectos básicos de nuestro programa. 

Evidentemente, el paso al cambio único ha 
sido el aspecto más difícil de este programa 
y el que mayor justificación ha requerido, 
porque incide, precisamente, en los precios. 

Este es el motivo por el cual dí. en mi 
exposición, las razones -o traté de hacer_ 
lo al menos-, según las cuales, en teoría y 
en la práctica, resultaba aconsejable esta· 
blecer esta medida. Asimismo, expliqué por 
qué había que adoptar también medidas de 
tipo compensatorIo, para Impedir que se 
sinti'eran los efectos del impacto del alza de 
precios en los sectores de menores ingresos. 

El Honorable señor Schaulsohn ha hecho 
una critica de carácter general y ha expre­
sado que las demás medidas sólo s'e han es_ 
bozado en forma sumaria, sin entregarse en 
forma completa y articulada. La razón de 
ello es la siguiente: cuando hice mi exposL 
ción ante la Honorable Cámara la medida 
del cambio único ya había sido adoptada, ya 
habia sido puesta en conocimiento del país, 
y los decretos respectivos habían sido dic· 
tados. 

Sin embargo, como lo anuncié, el plan an­
tiinflacionista del Gobierno contempla otras 
medidas de índole fiscal que no sólo se 
traducirán en decretos, sino que también se_ 
rán parte de un proyecto de reforma tribu. 
taria que tendrá que llegar a esta Honora· 
ble Cámara antes del fin de semana. Tam­
bién se presentará un proyecto sobre refor. 
ma de la actual Ley Orgánica de Presupues. 
tos. Además, tendré oportunIdad de expre· 
sar el criterio del Goblreno ante la Hono­
rable Cámara. cuando se discuta el Presu. 
puesto fis·cal para 1954. 

Es decir, se trata de un conjunto de me. 
didas que tendrán lógicamente que plantear· 
se y debatirse, dentro de las semanas pró­
ximas. 

El señor SCHAULSOHN. - Exc'O,seme 1:1 
s~ñor Ministro, pero, realmente, no deseaba 
dIstraerlo. ¿Me permite una breve interrup. 
ción? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien_ 
da). - Con todo gusto, Honorable Diputa· 
do. 

gl señor SCHAULSOHN. - La expresIón 
de que hice anteriormente uso está tomada 
literalmente del discurso del lIefl.or MInIstro. 
Fuí lo más claro que pude. Fuí claro cuan­
do dije Que. respecto de lo que no se ha he_ 
cho, y de lo que no se ha expr'esado, no 
podemos pronunciarnos. He debido analizar 
únicamente lo que se ha hecho, que es el 
paso al tipo único de cambio. 

Además, el señor Ministro, en su exposi. 
cion, solamente coloca en tiempo presente 
el problema relacionado ron el cambio úni· 
co; todo lo demás lo expresó 'en tiempo futu­
ro. Asi dijo: "va a ocurrir" ..... , "esperamos 

que las cosas ocurran ... " "entonces dare-
mos nuestra opinión ... ", ' 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien. 
da). - Me alegro por la intervención del 
Honorable señor Schaulsohn, puesto que Su 
Seüoría ha aclarado mi pensamiento. 

Es evidente que una acción de esta en. 
vergadura, como es la planteada por el Go­
bierno, no es posible ponerla de inmediato 
en ejecución ,el mismo día. "a la hora cero", 
echando a andar todas las piezas del me­
canismo. El Gobierno ya tiene trazado un 
plan. Para aplicarlo eXlsten diversas opor_ 
iunidade;", 

Sin' ir más lejos, el proyecto de Ley de Pre­
supuestos de 1954, por mucho que deseáramos 
nosotros haberlo puesto en ejecución en el 
mismo momento de adoutar las medidas re­
ferentes al cambio único: debe ser presentado 
al Congreso, según la Constitución, con cua­
tro meses de anterioridad a la fecha a que 
debe empezar a regir, es decir, el l.o de s'ep­
tiembre. Por lo tanto, tenemos que esperar 
la oportunidad constitucional ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Y la política 
monetaria crediticia? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacl:en­
da).- Me vaya referir inmediatamente a es­
te problema. 

Igual cosa sucede con las medidas que hay 
que tomar para hacer frente al desfinancia­
miénto fiscal. Al hacer mi 'exposición hace 
pocos días atrás, dije que recientémente ha­
bía recibido los cálculos de los técnicos del 
Ministerio de Hacienda sobre el volumen a 
que alcanzaba el desftnanciamiento fiscal. 
Los he estado estudiando, y, en pocos días 
más, se enviará al Congreso un proyecto de 
reforma tributaria bastante completo. Por 
10 demás, como tuve oportunidad de decirlo 
y como muy bien lo saben Sus Señorias, en 
materia de política monetaria y crediticia, 
que es una herramienta fundamental para 
detener el. proceso inflacionista, no se pue­
den formular decálogos, códigos, ni normas 
rígidas. A lo más, se puede recomendar un 
crit,erio de carácter general, para que, de 
acuerdo con él, actúen el Gobierno y los or­
ganismos respectivos. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una brevisima interrupción, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN.- Tal vez, no se­
ríamos tan exigentes en cuanto a una precI­
sión en materia de política monetaria y cre­
diticia, si no ocurriera el caso de que el ac­
tual Gobierno lleva ya nueve meses en el 
Poder y, durante el primer semestre de este 
año, ha actuado en forma absolutamente in­
flacIonista, como no ha pOdido menos de re­
conocerlo el señor Ministro. En efecto, se han 
emitido cuatro mil cuatrocientos millones de 
pesos, que ha significado sacarles pedazos a 
los billetes que reciben los asalariados. !Se 
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han mantenido depósitos fiscales en los ban­
cos part1culares, con lo que ha continuado el 
proc·eso de la inflac1ón, pues el Gobierno, en 
este lapso, se ha endeudado con los Bancus 
particulares en una cantidad mucho mayor 
que lo que se les quedó debiendo durante to­
do el afio pasaao. 

Precisamente, por esta política monetaria 
seguida por el actual Gobierno hasta ahora y 
por la falta de una política crediticia, que 
se traduzca en hechos, creemos que es nece­
sario que el señor Ministro dé a conocer el 

pensamiento del Gobierno, en forma concre­
ta y clara. En estas materias, no es posible 
seguir 'con vaguedades. Hasta el momento se 
nos ha dicho: estos problemas se resolverán 
mediante consultas hechas a los técnicos del 
Ministerio de Hacienda, o del Banco Central, 
o de los Bancos partlculares, o b1en, a través 
de una Comisión. Es decir, ni siquIera las he­
rram1entas que precisó el señor Mi:nistro, en 
su exposición, han sido completamente es­
tudiadas, en todo su significa<1o. 

Por este motivo, nosotros hemos experimen 
tado ciertas dudas sobre este punto. Preci­
samente, nosotros participamos de la idea de 
que el camino más seguro para abordar y en­
focar una política antinflacionista, lo cons­
tituye el estudio de estos factores, que, juntu 
con el factor fiscal, son sumamente impor­
tantes. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Haci:enda). 
- Con mucho gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). --­
Con la venia del señor Ministro de Hacien­
da, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Hace algunos instan­
tes, se refirió el señor Ministro al problema 
de la asignación familiar. No quise interrum­
pirlo entonces, porque tenía interés en que 
terminara su pensamiento. 

Pero, con ocasión de la interrupción que 
tan gentilmente le ha concedido al Honorable 
señor SChaulsohn, yo quiero recoger y recti­
ficar dos concentos del señor Ministro. 

He dicho el señor Ministro que, desgracia­
damente, las condiciones técnicas impiden 
dar una mejor asignación familiar. Esto rué 
lo que le entendí, cuando planteó este pro­
blema. 

Sahe el señor Ministro que este tipo de be­
neficio social se otorga con un criterio de 
contribución "bipartita" o "tripartita". En 
efecto, este beneficio puede otorgars·e a base 
de una simple contribución de los empleado­
res y de los asalari.ados, o puede concederse 
a base de la triple contribución del Fisco, 
de los empleador,es y de los propios asala­
riados. 

En el caso de la asignación familiar que se 
conc·ede ahora, se aplica el sistema de la con­
tribución patronal y de la contribución obre­
ra. Pero nos llama la atención que ello se 

haya hecho sin ningún fundamento técnico 
que justifique el criterio que se ha adopta­
do, y que, simplemente, por hacer así ~as c?­
sas, el Gobierno haya elegido una cotlzacion 
patronal inferior a la cotización que se exi­
ge a los empleacrores, en el caso de los em­
pleados particulares. No había ninguna razón 
técnica para hacer este distingo. 

En seguida, el fundan¡.ento esencial de esta 
política que el Gobierno anuncia es el pro­
pósito de ir a una redistribución de las ren­
tas, que permita mejorar las de, los s.ectores 
que obtienen remuneraciones mas ba.las. 

Conozco los índices de asignación familiar 
de los obreros d·e Chile. En la Caja del Se­
guro Obrero, hoy llamada de Salud y Previ­
sión Social, el índice es de dos cargas y me­
dia por asalariado. O sea, tendríamos una 
masa de cargas de familia del orden de los 
dos millones ochocientos mil personas, más o 
menos, suponiendo una masa imponente de 
"Un millón doscientos mil asalariados. 

Pues bien, si el Gobierno, que deseaba ha­
cer esta redistribución de la renta, hubiera 
optado por establecer el sistema tripartito de 
contribución para financiar el beneficio de 
la asignación familiar, y hubiera destinado 
los recursos que hubiera obtenido con él, me­
diante una contribución patronal de un vein­
te por ciento, igual a la que opera en el ca­
so de los empleados particulares, habría po­
dido otorgar a los obreros, en estos instantes, 
una asignación familiar del orden de los seis­
cientos pesos por carga. Así Se habría cum­
plido la finalidad, que con tanto ahinco per­
sigue el señor Ministro de Hacienda, de rea­
liz:u una mejor distribución de las rentas. 
otorgando mayores recursos a las clases más 
necesitadas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Puede continuar el señor Ministro_ 

El señor HERRERA (Ministro de Haci·enda). 
- El señor Schaulsohn, en el curso de sus 
observaciones, ha confirmado la opinión que 
me he formado de él las veces que me ha to­
cado verlo actuar en el ejercicio de la pro­
fesión. En realidad, posee grandes condicio­
nes dialécticas, las que le permiten presentar 
y plantear una materia en forma que funda­
mente la posición que desea adoptar. Es lo 
que ha sucedido, señor Presidente, frente al 
planteamiento de la política monetaria y cre­
diticia. 

En la exposición que hice ante la Honora­
ble Cámara, creo que hay algunas directivas 
y líneas de acción bastante claras en lo que 
se refiere a nuestra política monetaria. Por 
lo demás, las críticas que se hacen a este 
Gobierno por el incremento del medio circu­
lante, que obedeCe a causas fiscales como ha 
sucedído en los últimos años, pueden hacer­
se a cualquier Gobierno que no cuente COn las 
armas tributarias fundamental€.'; qUe le per­
mitan adoptar una línea orientadora y bá­
sica. en lo que a polÍtica monetaria se re­
fiere. 
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En seguida, durante el curso de mi exposi­
ción, insistí varias vece.s en el mal uso que 
se estaba haciendo, en este país, de los re­
cursos crediticios, mal uso que se debía, fun­
damentalmente, a la falta de control y de 
orientación de los créditos. Nos estaba ha­
ciendo falta un instrumento adecuado que 
permitiera un control directivo del crédito. 
Acerca de esta materia, planteé la posibi­
lidad que hoy tiene el Gobierno, por medio 
de la reforma de la Ley Orgánica del Ban­
co Central y con la creación del Banco del 
Estado, de llegar al control cuantitativo y se­
lectivo de los créditos, en nuestro país. Y, 
como bien saben los señores parlamentarios 
que son Consejeros del Banco Central, el Go­
bierno ha estado preocupado de conseguir 
qUe estas nuevas herramientas sean usadas 
para orientar una política monetaria y cre­
diticia que le permitan contener el proceso 
inflacionista. 

Quiero insistir en que esta política del cam­
bio único lleva fundamentalmente envuelta 
otros aspectos del plan, otras ideas matrices, 
cuyas líneas fundamentales están en la po­
lítica fiscal y monetaria. 

En este sentido, el Honor.able señor Schaul­
sohn, también en forma muy dialéctica, hi­
zo presente que, en materia monetaria, pa­
recía que no existía una definición dentro del 
plan, porque el Ministro de Hacienda sólo 
había hecho referencia a la posibilidad de 
crear una Junta Consultiva o Comisión Ase­
sora que coordinara la política monetaria, 
fiscal y cambiaria. 

En realidad, señor Presidente, Se están con­
fundiendo dos cosas. Una cosa es la "formu­
lación" de la política, y la posibilidad de apli­
carla. Hoy día, a mi entender, el Gobierno 

cuenta con las armas del caso para llevarla 
a la práctica, a través del Banco Central, a 
través de su intervención em el Banco del 
Estado, en el Presupuesto y en los gastos fis­
cales. Esto .se está confundiendo con lo que 
expuse como una aspiración del Gobierno en 
el orden administrativo. Dije que el Ministro 
de Hacienda, por la naturaleza de sus Obliga­
ciones, debía pasar preocupado del Presu­
puesto, del crédito, de la moneda, y de otros 
problemas de esta índole, pudiendo resultar 
su labor más expedita, si contare con una 
Comisión Consultiva Permanente. 

Para tranquilizar al Honorable señor 
Schaulsohn, puedo manifestarle que ya Se ha 
dictado el decreto con fuerza de ley que crea 
este organismo asesor y permanente del Mi­
nisterio de Hacienda. 

En conscuencia, esta aspiración tan senti­
da por Su Señoría, y también por el Gobierno, 
de que exista una entidad que coordine la po­
lítica monetaria, fiscal, crediticia y cambia­
ria, va a ser una realidad. 

Repito, señor Presidente, que, en una pró­
xima oportunidad, me haré cargo, con mayor 
detención y profundidad, de éstas y de otras 
observaciones que han formulado los Hono­
rables Diputados al analizar el Plan Econó­
mico del Gobierno. 

Agradezco mucho a la Honorable Cámara 
la pacienCia que ha tenido para escuchar es­
tas observaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 23 horas. 
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